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Medallón de Carlos V en el 
patio principal del Palacio 
Real de Valladolid.  
Foto: Javier Pérez Gil. 



5 

 
El Palacio Real y los espacios del poder. 

Arquitectura, urbanismo y territorio 
 
 

 
 
 
 

Javier Pérez Gil 
Profesor de Teoría e Historia de la Arquitectura. Universidad de Valladolid





_257_

Los espacios del poder 
y la noción patrimonial 

En 1750 el administrador de las reales obras vallisoletanas 
Francisco Antonio de Ortega elevaba a sus superiores una 
emotiva súplica reclamando atención y mantenimiento para 
los Reales Sitios de la ciudad de Valladolid. No era la primera. 
Prácticamente desde el retorno de la corte a Madrid en 1606 
los oficiales vallisoletanos se venían quejando del progresivo 
abandono de sus instalaciones, abandono que muchas veces 
acabó en ruina, cuando no en la enajenación de sus bienes. Y 
lo hacía invocando dos ideas que eran entonces ciertamente 

innovadoras por relacionar esos atributos materiales con un 
tipo de valores que hoy consideraríamos patrimoniales, si bien 
es cierto que en aquel contexto su intención fuese más la de 
persuadir con argumentos pasionales a unos responsables ce-
ñidos a la fría lógica presupuestaria. 

Decía, en primer lugar, que esos palacios habían simbolizado 
–y seguían simbolizando– a la Monarquía, porque trascen-
dían el uso doméstico para representar a la institución en el 
plano urbano. No le faltaba razón. Los palacios son emblemas 
del poder antes que casas y, de entre todos sus tipos, los reales 
fueron sin duda los que más directa y claramente simbolizaron 
el poder y su forma de manifestarse2. Porque, como bien 
apuntó Albert E. Elsen, el palacio transforma el “poder” en 

  

 
El Palacio Real y los espacios del poder. 

Arquitectura, urbanismo y territorio

Siendo público el clamor y compasión de cuantos los miran y atienden por ver semejantes 
fábricas y sitios en una proximidad notoria de fenecerse y acabarse, habiendo sido el 
objeto de la mayor veneración y respeto, como también de la mayor autoridad y honra 
de esta ciudad, monumentos que principalmente han servido para su hermosura, crédito 
de su antigüedad y justos motivos de su especial vanagloria, en haber sido dicho Palacio 
concha y cuna de preciosas piedras de esta Monarquía y reales predecesores...1
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“autoridad”3, y eso mismo es lo que pretendía explicar Ortega 
al recordar la “veneración y respeto” debidos a esos inmuebles, 
a través de los cuales también se justificaba la “autoridad y 
honra de esta ciudad”. 

Y, en segundo lugar, decía también el administrador vallisole-
tano que esas obras eran “monumentos” de la ciudad que 
“principalmente han servido para su hermosura, crédito de su 
antigüedad y justos motivos de su especial vanagloria”. La eti-
mología del término “monumento” nos remite exactamente 
a ese ejercicio memorístico. Su raíz mon –o men– la encontra-
mos en otros como el verbo monere (recordar, advertir), me-
moria o mens (mente). Desde nuestra perspectiva contempo-

ránea consideramos que los monumentos, los bienes construi-
dos del patrimonio cultural, son atributos materiales que por-
tan valores y significados inmateriales. Pero mucho antes, al 
igual que Ortega, John Ruskin ya percibía esa relación intrín-
seca. En su Lámpara de la memoria afirmaba que la Arquitec-
tura debía ser considerada con la máxima atención, porque 
“podemos vivir sin ella, y también podemos adorar sin ella, 
pero no podemos recordar sin ella”4. Los monumentos activan 
nuestra memoria y, en este sentido, hemos de coincidir con Or-
tega a la hora de valorar el Palacio Real de Valladolid, por ser 
sumamente trascendente para la historia de la Arquitectura y 
testimonio de la etapa de mayor esplendor de la ciudad5.  

Entorno del Palacio Real de Valladolid. Foto: SUIGE. 
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En términos estrictamente actuales, un documento como el 
Convenio de Faro (2005), que fue ratificado por el Gobierno 
de España en 2022, entiende por patrimonio cultural: “un 
conjunto de recursos heredados del pasado que las personas 
identifican, con independencia de a quién pertenezcan, como 
reflejo y expresión de valores, creencias, conocimientos y tra-
diciones propios y en constante evolución. Ello abarca todos 
los aspectos del entorno resultantes de la interacción entre las 
personas y los lugares a lo largo del tiempo”.6 

Y, en coherencia con esa definición, “una comunidad patri-
monial está compuesta por personas que valoran aspectos es-
pecíficos de un patrimonio cultural que desean conservar y 
transmitir a futuras generaciones, en el marco de la actuación 
de los poderes públicos” (art. 12.b). Este, y no otro, es el enfo-
que que se va a dar a este capítulo, una visión de lo que supuso 
la corte en Valladolid en términos patrimoniales; qué vestigios 
materiales –arquitectónicos y urbanísticos– podemos leer hoy 
en sus calles para entender lo que supuso su presencia y lo que 
es Valladolid en la actualidad. Serán vestigios o restos que en 
ocasiones se presentarán reconocibles y en otras faltos de in-
tegridad o ausentes, pero en cierta medida legibles con un 
poco de esfuerzo y ayuda. Eso es precisamente lo que significa 
investigar (del latín investigare, ir en pos de los vestigia) y lo 
que haremos aquí desde esa perspectiva cultural. 

Para ello, en tanto que resultado de un proceso, habrá que apo-
yarse en el resto de capítulos de este libro para descifrar el sig-
nificado de las obras, pues estas son algo más que expresiones 
materiales o formales del pasado; son fenómenos culturales re-
sultado de las sociedades que nos precedieron (y que interpre-
tamos desde nuestra sensibilidad contemporánea, la cual es in-
trínsecamente cambiante). Algunos de estos capítulos ya tratan 
específicamente cuestiones arquitectónicas y urbanas, especial-
mente el del profesor Pascual Molina, pero también el muy in-
teresante de Burrieza Sánchez desde la Historia de las mentali-
dades, que nos descubre inteligentemente las construcciones 
como viviendas y la trama viaria como escenario urbano. A 
ellos remito para aclarar ese contexto explicativo general, cen-
trándome yo aquí en el específicamente áulico regio.  

Y, por otra parte, será preciso trascender la escala arquitectó-
nica, e incluso la urbana, para entender el Valladolid corte-
sano. Durante la capitalidad el “Palacio Real” era algo más que 
el edificio de la plaza de San Pablo. Era un conjunto áulico que 

se extendía por todo su entorno colonizando otros espacios y 
edificios conectados por medio de pasadizos, de tal suerte que 
podemos hablar de un urbanismo áulico y de otros espacios 
igualmente dependientes de la acción cortesana. Y no solo eso. 
Ese conjunto palacial era a su vez epicentro de un sistema –el 
de los Reales Sitios– compuesto por otras casas, jardines y bos-
ques que orbitaban en torno a él para satisfacer las necesidades 
funcionales, representativas y recreativas de los monarcas. Y 
ni estos otros sitios pueden explicarse independientemente, 
ni el Palacio Real o la capital pueden entenderse sin esta pa-
norámica territorial7. 

 

 

 

 

 

 

 

Palacios y etapas cortesanas 
en la Edad Moderna 

Durante la Baja Edad Media los monarcas castellanos vivieron 
en un viaje continuo, yendo de localidad en localidad para tra-
tar los distintos asuntos que concernían al gobierno de la Co-
rona. A falta de capital, la itinerancia era obligada, mientras 
que la presencia y ejercicio del rey en un lugar determinado 
podía otorgar a este un estatus representativo que Las Parti-
das tildaban de “palacio”. Esa interferencia entre lo doméstico 
y lo político afectaba de igual manera a la curia regis8, asamblea 
palatina permanente que dio lugar al Consejo Real y a las Cor-
tes, en sus versiones ordinaria y extraordinaria (“Corte es lla-
mado el lugar donde está el rey y sus vasallos y oficiales”9). 

En ese contexto de ausencia de capital y de viaje constante los 
reyes dispusieron de diferentes tipos de residencias que les ser-
vían de aposento con motivo de sus visitas o escalas, algunas 
de su propiedad y otras de particulares, principalmente nobles 
y prelados. Valladolid, en virtud de su protagonismo político 
y de su integración en el eje Burgos-Toledo como ruta real más 
transitada10, contó con varias a lo largo del tiempo. En 1627 



fray Antonio de Daza las enumeraba de esta manera, como 
muestra de la tradicional vinculación monárquica de la ciu-
dad: “Buen testimonio dan de la mucha nobleza de esta ciu-
dad y de la asistencia que hicieron los reyes en ella, diez pala-
cios que en diferentes tiempos edificaron diversos reyes en 
Valladolid. El primero fue de la Reyna doña Violante, mujer 
de don Alfonso el Sabio, pegado al convento de nuestro Padre 
San Francisco, que después se le dio a los frailes la reina doña 
María, mujer del rey don Sancho el Bravo. El segundo, el Al-
cázar de Valladolid, palacio donde habitaron la reina doña –
María y los reyes don Alfonso el onceno y don Juan el pri-
mero, el cual se le dio a los monjes de San Benito… El tercero 
fue del Rey don Sancho el Bravo junto a la Magdalena, donde 
la dicha reina doña María fundó el monasterio de Las Huel-
gas… El cuarto edificó la reina doña Leonor, casada con don 
Fernando rey de Portugal, que ahora es convento muy prin-
cipal de Nuestra Señora de la Merced. El quinto palacio estaba 
pegado al dicho monasterio de las Huelgas… El sexto fue de 
la Reyna doña Catalina, mujer de don Enrique tercero, la cual 
se le dio a don Rui López de Ávalos, condestable de Castilla, 
y él a la Orden del glorioso Padre San Agustín, donde se hizo 
su convento. El séptimo fue el Rey don Juan el segundo en la 
Corredera pegado al convento de San Pablo, diósele el rey don 
Enrique el cuarto a los frailes del mismo convento. El octavo 
fue un palacio que estaba junto al monasterio de las Huelgas. 
El nono es el palacio real donde ahora posan los reyes cuando 
vienen a Valladolid, que está enfrente de San Pablo. El último 
edificó el emperador Carlos Quinto junto al santo convento 
del Abrojo, legua y media de la ciudad, donde se retiraba mu-
chas veces, y especialmente las Semanas Santas”.11 

Sin embargo, ninguno de estos palacios estaba en funciona-
miento en los albores del siglo XVI, habiendo pasado los an-
teriormente citados a manos privadas, especialmente religiosas 
por mor de la secular devoción de la monarquía castellana. 
Tan solo podía estar en servicio, si es que llegó a buen término, 
el modesto aposento real que la reina Isabel I instituyó en 
1492 en el monasterio jerónimo de Nuestra Señora de 
Prado12. Y eso, efectivamente, a pesar del protagonismo de Va-
lladolid en la política del reino, de tal modo que los reyes se 
vieron obligados a practicar el aposentamiento –esto es, su 
alojamiento forzoso en casas particulares– durante toda la cen-
turia, práctica sin duda paradójica habida cuenta de que hasta 
1561 Valladolid fue la localidad más frecuentada por los reyes 

y sus regentes, así como sede de cortes y otros actos de rele-
vancia. 

Esta paradoja o contradicción se acentúa todavía más al ana-
lizar la situación vallisoletana en el contexto del proceso de or-
ganización del sistema de Sitios Reales. Paralelamente y como 
consecuencia de las transformaciones en el modelo de go-
bierno, la geopolítica y la imagen representativa de la monar-
quía, durante los reinados de Carlos V y –especialmente– de 
Felipe II la Corona pasó de un concepto acumulativo y patri-
monialista de propiedades a otro integrado o sistémico. Don 
Carlos, que trajo a España la etiqueta borgoñona, organizó 
sus espacios domésticos a través de un plan que incluía la ena-
jenación o abandono de aquellas propiedades históricas de 
menor utilidad, la construcción o renovación de las que sí la 
tenían (entre ellas, el bosque y cuarto real conectado a la iglesia 
del convento de Scala Dei de El Abrojo, en el término de La-
guna de Duero)13, la administración coordinada de las obras 
y la instauración de la Junta de Obras y Bosques, si bien esta 
última institución podría ser iniciativa –al menos intelectual– 
de su hijo Felipe14. Este último fue el gran definidor del sis-
tema de Reales Sitios como parte de un programa más amplio 
de reestructuración política del reino que pasaba por la desig-
nación de la villa de Madrid como capital del mismo15. Si su 
padre se propuso organizar las obras reales, el hijo fue más allá 
para organizar los propios Sitios conforme a un sistema jerár-
quico y centralizado, ayudándose para ello de la citada Junta 
de Obras y Bosques16. 

Las consecuencias de todo este proceso para Valladolid fueron 
claramente negativas, pues la villa no solo perdió su cuota de 
protagonismo en favor de la nueva capital oficial, sino que 
además dicha capitalidad estableció un orden centrípeto para 
las propiedades reales, quedando Valladolid demasiado alejada 
de su órbita. La Corte ya no era “el lugar donde está el rey, y 
sus vasallos y oficiales”, sino un lugar concreto que establecía 
una referencia geográfica. Y ese interés no lo recuperaría hasta 
su inesperado nombramiento como capital en 1601, primero 
como nuevo epicentro sistémico y desde 1606 como subsis-
tema del madrileño. 

Así pues, en lo que se refiere a los aspectos residenciales de la 
corte en Valladolid podemos diferenciar cuatro etapas en fun-
ción de los hitos que marcan las sucesivas mudanzas cortesanas: 
hasta 1561, cuando se perpetuó la dinámica bajomedieval; 
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desde esa fecha hasta 1601, coincidente básicamente con el 
reinado de Felipe II, con Madrid como nueva capital; entre 
1601 y 1606, periodo de la capitalidad vallisoletana; y a partir 
de ese último año, cuando el sistema vallisoletano heredado 
de la capitalidad pasó a subordinarse al madrileño hasta su di-
solución. 

Respecto a la primera etapa, efectivamente, la importancia po-
lítica y efectiva de Valladolid no se compadecía con las propie-
dades de la monarquía en la misma. Y esa paradoja llama más 
la atención al comprobar que la villa quedó fuera del citado 
plan de organización de las obras reales impulsado por Carlos 
V, plan que conllevó una frenética actividad constructiva en 
localidades como Madrid, Toledo, Sevilla o Granada. ¿Cómo 
se cubrieron entonces esas necesidades de alojamiento regio 
en Valladolid? Y, como cuestión no menos importante, ¿real-
mente quedó la villa fuera de ese plan arquitectónico aparen-
temente tan integral y sistemático? 

La primera pregunta puede responderse con esa costumbre 
del aposentamiento, sobre la que no me voy a detener dema-
siado por haberlo hecho ya en este mismo libro mi compañero 
Jesús Pascual. A falta de casa propia, los reyes y su corte no tu-
vieron inconveniente en alojarse en las de algunos vecinos seña-
lados, entre las que destacan las casas principales de los condes 
de Ribadavia, las de los condes-duques de Benavente y las de 
Francisco de los Cobos. Pero la situación hubiera sido distinta 
de haber llegado a buen puerto el proyecto de palacio real en 
el Campillo de San Nicolás, proyecto que Agapito y Revilla 
documentó por primera vez17 y que recientemente ha reinter-
pretado en su justo contexto histórico Luis Vasallo18. 

La idea de una casa real en esta zona de la ciudad hay que re-
montarla a 1531, cuando se registra la voluntad de los regidores 
de reservar un terreno “para el Emperador nuestro señor, que 
lo quería para hacer una casa, y que su majestad había mandado 
que lo guardasen”19. La revelación de esta noticia en fechas tan 
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tempranas significa que el Emperador sí tenía un plan de obras 
para Valladolid y que el papel subsidiario que por entonces 
cumplían las casas de Francisco de los Cobos, de las que luego 
trataré, no tenía un carácter permanente o definitivo.  

Aunque el plan se enfrió pronto, tal y como evidencia la im-
plicación activa de los reyes en el palacio de Cobos los años 
sucesivos, en 1542 se retomó la idea. Agapito y Revilla dio la 
noticia de la compra y acotamiento de los terrenos, así como 
de un proyecto dibujado por el pintor Diego de Arroyo y que 
Vasallo atribuye con fundamento a Luis de Vega. Y si bien 
tampoco entonces llegó a construirse nada, lo cierto es que 
hubo intención y que, fruto de ello, se urbanizó el sector que 
mediaba entre la actual plaza de San Pablo y San Nicolás con 
la apertura de la calle Imperial, trazada por el mismo Vega20. 

Las casas del conde de Ribadavia, ubicadas en la Corredera de 
San Pablo, fueron muy frecuentadas por los reyes durante el rei-
nado de Carlos V, hospedándose allí el joven rey a su llegada en 
1517. Fueron ampliadas y renovadas por esos años por sus pro-
pietarios María Sarmiento, hija del I conde de Ribadavia Ber-
nardino Pérez Sarmiento, y su esposo Juan Hurtado de Men-
doza21, diciendo de ellas Frías que “una sola ventana de las cuales 
es más loada que grandes otros edificios… de grande aposento, 
dichosas más que ningunas otras del mundo por haber nacido 
en ella el Rey nuestro señor [Felipe II]”22. Eran, efectivamente, 
unas casas magníficas y bien situadas, aunque dentro de la mo-
derada modernidad de la arquitectura castellana de estas déca-
das y menos atractivas para los reyes que el palacio que la hija 
de doña María y don Juan –la joven María de Mendoza– y 
Francisco de los Cobos construirían en sus inmediaciones. 
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Patio del palacio de los condes-duques de Benavente (Valladolid). Foto: Javier Pérez Gil.
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El segundo palacio protagonista fue el de los condes-duques 
de Benavente, igualmente alabado por Frías por competir “jus-
tamente en grandeza de aposento, en nobleza y magnificencia 
de edificio con cualquier Alcázar Real de España”23. Asentado 
en un enclave estratégico –a la salida del Puente Mayor y con 
vistas a la amena ribera del Pisuerga–, sus orígenes se remon-
tan a 1516-1517 y no estuvieron exentos de conflictos por 
considerar sus detractores que se trataba de una casa fuerte24, 
mientras que los dueños sostenían que eran unas casas de fá-
brica corriente. Ambas partes tenían razón. Efectivamente, su 
estructura principal era de muros de tapial, aunque no es me-
nos cierto que el tiempo ha demostrado la efectividad de este 
material y técnica tan recurridos en Valladolid, tal y como ad-
vertía el portugués Pinheiro da Veiga a principios del siglo 
XVII: “los edificios y casas de Valladolid, de los cimientos para 
arriba, son de tapia de cuatro palmos de ancho, tan fuerte que, 
en acabándose de batir, con dificultad se mete un clavo en ella, 
como si fuera de ladrillo, por la fortaleza de la tierra; y así hay 
muro junto a Palacio de 350 años, que, con estar descubierto, 
está tan entero como si hoy se acabara, y así están hechos los 
pasadizos del Rey y del Duque en su mayor parte”25. 

La apariencia defensiva del edificio venía dada también por la 
presencia de torres y su tradicionalismo constructivo, razón 
por la que algunos investigadores han atribuido su diseño a 
diferentes maestros vinculados a ese tipo de esquemas, como 
Felipe de Borgoña, Juan de Torollo o Martín de Bruselas26. 
Pero en su arquitectura también se detectan importantes no-
vedades, como la plaza delantera, sus dos patios alienados y 
paralelos a la fachada principal o la disposición de galerías y 
espacios ajardinados, dimensión recreativa esta a la que no era 
ajena su situación de ribera27. Precisamente en atención a todo 
ello Luis Vasallo ha sugerido que Alonso Pimentel proyectó 
el palacio para dedicarlo a residencia de la familia real en Va-
lladolid28, sugerencia más que razonable aunque finalmente 
no se cumpliese el objetivo, posiblemente por razones ajenas 
a las arquitectónicas. 

Ese destino lo alcanzaría plenamente en la década de 1540. En 
1548 se celebraron en su interior los esponsales de la infanta 
doña María y el archiduque de Austria don Maximiliano, 
quienes quedaron como regentes del reino hasta 155129. Du-
rante los años siguientes son varias las ocasiones en que se do-
cumenta allí al príncipe Felipe y también desde allí actuó 
como gobernadora de Castilla su hermana doña Juana, que 

hubo de lidiar con asuntos como la vigilancia del confesiona-
lismo católico o los problemas pecuniarios de la Corona. Y 
esas casas del conde de Benavente eran entendidas entonces 
como “palacio real”, citándose así en las Cortes de 155530.  

Por último, las casas de Francisco de los Cobos y María de 
Mendoza nos interesan especialmente porque ayudan a expli-
car la segunda pregunta que planteábamos –si Valladolid 
quedó fuera del plan organizador de las obras reales de Carlos 
V (más allá del frustrado proyecto del Campillo de San Nico-
lás)– y ser, además, el fundamento de la primera, tercera y 
cuarta etapas cortesanas en relación a las residencias regias en 
la localidad. Como veremos a continuación, en ellas estaba 
contenido ya el germen del posterior conjunto áulico que 
eclosionó durante la capitalidad vallisoletana (1601-1606). 

 

 

 

 

El Palacio Real 
y el conjunto palacial 

En la Edad Moderna, Valladolid no tuvo oficialmente palacio 
real hasta 1601. Sin embargo, esto no impidió que la familia 
real frecuentase la villa durante el siglo XVI, especialmente 
hasta 1561, que es cuando la corte se instaló definitivamente 
en Madrid. Palacios como el de los condes de Ribadavia o Be-
navente les sirvieron de aposento. Y de entre todas esas casas 
sobresalieron unas: las de Francisco de los Cobos y María de 
Mendoza. La razón de esta importancia, que siempre he in-
tentado subrayar, no estriba en que ese edificio se convirtiese 
a la postre en palacio real, sino en que nació precisamente con 
esa intención: funcionar como tal.  

Esta intencionalidad es fundamental para entender algunas 
de las características del palacio y sus intervenciones, así como 
su papel en el contexto antes citado de organización de las 
obras y casas reales del reino. En efecto, por su relevancia po-
lítica, Valladolid no podía quedar fuera de ese proceso; antes 
bien, era una de las figuras más relevantes sobre el tablero de 
juego. Como se dijo, los condes de Benavente bien pudieron 



edificar su palacio vallisoletano con la intención de cubrir esa 
carencia, aunque no alcanzasen su objetivo hasta mediados de 
siglo, y el frustrado proyecto de palacio real en el Campillo de 
San Nicolás, iniciado por Carlos V y retomado por Felipe II, 
confirma sin ningún género de duda que la Corona pretendió 
construir un palacio real en la villa.  

Con esta última noticia queda parcialmente contestada la se-
gunda pregunta planteada sobre la participación de Valladolid 
en el plan general de organización de las obras y casas reales. 
La Corona sí la incluyó en ese plan general y cumplió también 
su objetivo de contar con una residencia funcional en la villa. 
Aunque no a través de un palacio de titularidad propia, como 
hubiera sido deseable. 

Así es. Antes de que ese proyecto del Campillo de San Nicolás 
comenzase a construirse, la falta de casa real fue suplida con 
el nuevo palacio de Francisco de los Cobos. Este palacio se 
planteó inequívocamente por parte tanto de sus propietarios 
como de los reyes como –oficioso– palacio real. Y la mejor 
constatación de que cumplieron satisfactoriamente su obje-
tivo quizás la tengamos en que su uso motivó el abandono del 
proyecto del Campillo de San Nicolás, así como que unas dé-
cadas más tarde, con motivo de la sorpresiva mudanza corte-
sana a Valladolid, fuesen precisamente estas casas, y no otras, 
las que volvieron a hospedar a los reyes, esta vez como autén-
tico palacio real. 

Algunas de las razones que fundamentan esta hipótesis son 
las siguientes. En primer lugar, su proyecto. El arquitecto real 
Luis de Vega diseñó unas casas que, además de ambiciosas y 
modernas, permitían el óptimo cumplimiento de las necesi-
dades funcionales y representativas de la familia real, sujeta a 
la etiqueta borgoñona31. Su arreglo y disposición fue fruto de 
una traza universal que organizó los espacios y recorridos en 
torno a tres patios que permitían una zonificación que se ve-
rificaría también en tiempos del palacio real de Felipe III. 

En segundo lugar, por la activa y determinante participación 
de los reyes en su construcción. Los monarcas no fueron meros 
huéspedes pasivos en las casas de los Cobos-Mendoza, sino que 
decidieron sobre el proyecto desde el inicio mismo de las obras 
y en algunas de sus intervenciones más trascendentes. Y dicha 
discrecionalidad no puede ser sino síntoma de potestad efec-
tiva. Incluso podrían entenderse en ese sentido las tempranas 
cartas reales de confirmación y aprobación (1526) de los límites 

de la fachada del palacio establecidos por el Regimiento (1524), 
tal y como han revelado los últimos documentos del Archivo 
General de Simancas que luego se citarán. 

Y, en tercer lugar, por la imagen representativa del edificio 
como casa real, que se manifestó desde aquellos tiempos tanto 
formal como socialmente. De manera análoga a la composi-
ción con la que fray Alonso de Burgos ordenó culminar la 
frontera fachada de la iglesia de San Pablo, la portada del pa-
lacio de Cobos tenía “en lo alto las armas imperiales y reales y 
las suyas debajo de ellas”32. De esta forma el Comendador ma-
yor de León no solo honraba públicamente a su señor, sino 
que muy probablemente estaba arrogando a su residencia un 
rango efectivo de palacio real. Y dicho rango fue además asu-
mido en la corte y por el pueblo. En su Ingeniosa comparación 
(1539) Cristóbal de Villalón se preguntaba si acaso existía al-
gún “edificio de más excelencia” que el colegio de Santa Cruz, 
las casas de los condes de Benavente o “el palacio imperial que 
hizo Francisco de los Cobos”33. Y esa denominación no hemos 
de entenderla como mero epíteto, más allá de las alabanzas ge-
neralizadas hacia su arquitectura (“las casas del comendador 
mayor de Castilla (sic) Cobos después del Alcázar de Madrid 
y Toledo no sé si las mejores de España”, decía Frías en 157934), 
sino que se trataba de una opinión generalizada. Así, los testi-
gos que declaraban a mediados de la década de 1540 en un 
pleito entre la cofradía del Rosario y la parroquia de San Mi-
guel, al referirse a la tribuna que la Emperatriz había abierto 
en la iglesia de la primera decían que era “tenida por capilla y 
parte del Palacio Real, por estar incluso y dentro de él”35. 

Para Francisco de los Cobos los beneficios de aposentar a la 
familia real eran evidentes. Con independencia de las incomo-
didades del aposentamiento, este proporcionaba un prestigio 
social y una cercanía a los monarcas que se traducía en influen-
cia y prebendas. Y no sólo para don Francisco, sino para todos 
sus allegados. Su esposa doña María fue nombrada dama de 
la reina y, tras la reestructuración de la Casa de la emperatriz 
en 1528 –promovida, entre otros, por Cobos–, camarera de 
la reina, ascendiendo luego a camarera mayor, la más alta dig-
nidad de su Cámara. Junto a ella, el Comendador mayor de 
León impulsó también los nombramientos de su suegra e hija 
como camareras –la segunda a pesar de contar con tan solo 
seis años de edad–, y otras personas adeptas a su figura, como 
la marquesa de Aguilar, la condesa de Osorno o su pariente 
Juan Vázquez de Molina, que consiguió el cargo de secretario 
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de la Emperatriz, recibieron igualmente puestos de relevancia en 
la Casa de la reina. De esta forma, Cobos se aseguró su influencia 
en este ámbito y en la formación del príncipe, que carecía por 
entonces de Casa propia y dependía de la de su madre. 

 

El palacio de Francisco de los Cobos 
y María de Mendoza 

Anunciada la trascendencia de las casas de Francisco de los 
Cobos y María de Mendoza, conviene contextualizarlas a par-
tir de la personalidad e intereses de sus propietarios. Francisco 
de los Cobos y Molina nació en Úbeda (Jaén) hacia 1477 
en el seno de una familia hidalga y representa el para-
digma del éxito del funcionario inteligente y labo-
rioso, virtudes que le llevaron a convertirse en uno 
de los hombres de confianza del Emperador. Su 
figura ha suscitado un gran interés por parte de 
los investigadores, especialmente a partir de la 
publicación de la magnífica biografía de Hay-
ward Keniston en 1958, posteriormente perfi-
lada por otros trabajos también relevantes, como 
los de Sergio Ramiro sobre su relación con las ar-
tes36. A todos ellos remito para una comprensión ca-
bal del personaje. 

No obstante, más allá de ese éxito y de su indiscutible in-
fluencia política, me parece oportuno ahora para entender la 
trascendencia de su palacio vallisoletano resaltar una de las fi-
jaciones vitales del ubetense: la notoriedad del linaje37. Cobos 
vivió obsesionado con la idea de ennoblecer su estirpe, quizás 
en respuesta a cierto complejo de inferioridad en un ámbito 
cortesano copado por nobles de mayor abolengo. Para legiti-
mar su posición, operó tanto en lo social como en lo material. 
Y no lo hizo reforzando los méritos que habían propiciado su 
ascenso, sino a partir del tradicional paradigma nobiliario, re-
fundando su linaje con vistas a su definitiva consolidación y 
enaltecimiento. 

Con ese objetivo, Cobos llevó a cabo cuatro acciones coordi-
nadas. En primer lugar, suplió la carencia de título nobiliario 
con su nombramiento como Comendador mayor de León en 
la Orden de Santiago, dignidad recibida en 1529 como culmi-
nación de un proceso iniciado diez años antes con su toma de 

hábito y proseguido con su designación como Comendador 
de los bastimentos de León de la citada Orden38. Dicha dig-
nidad tenía para el ubetense un sentido eminentemente re-
presentativo. De hecho, llama poderosamente la atención que 
renunciase a la renta de la encomienda de los Bastimentos en 
favor del comendador saliente, Gutierre Gómez de Fuensa-
lida39, así como que obtuviese la leonesa –que rentaba 6.000 
ducados– de Hernando de Toledo en trueque por la enco-
mienda de Azuaga que entonces poseía, que ascendía a 9.000. 
Sin duda era prestigio lo que buscaba con esa operación y a 
partir de entonces siempre firmará como “Cobos comendador 
mayor”, intitulándose así incluso en sus retratos. 

 

En segundo lugar, Co-
bos se afanó en emparen-
tar con la nobleza e integrar 
definitivamente a su descendencia en la misma. Buena mues-
tra de ello es su casamiento con María de Mendoza (1508-
1587), hija de doña María Sarmiento, condesa de Ribadavia, 
y de don Juan Hurtado de Mendoza, Adelantado de Galicia40. 
Contaba entonces esta con apenas catorce años, frente a la cua-
rentena del Comendador, si bien con el pasar del tiempo aca-
baría revelándose como una mujer excepcional, de gran inteli-
gencia y firme carácter, capaz de gestionar la hacienda familiar 
durante las ausencias de su marido y tras la muerte del mismo. 
Su boda se concertó en 1522 con unas estipulaciones poco fa-
vorables en lo económico al ubetense, pero que le permitían 
el ansiado entronque nobiliario41. Y ese mismo principio lo 
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Medalla de Francisco de los Cobos, con su 
lema en el reverso (Fata Viam Invenient; los 

hados encontrarán el camino). Christoph 
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aplicaron a sus hijos, casando en 1538 a su hija María de Sar-
miento con Gonzalo Fernández de Córdoba, –permítaseme 
la retahíla– “III duque de Sessa, Terranova y San Ángel, I du-
que de Baena, V conde de Cabra, marqués de Bitonto, viz-
conde de Iznájar, señor de Órgiva, Rute, Zambra, Doña Men-
cía y Albendín, caballero del Toisón de Oro, Gran Almirante 
de Nápoles, alcaide de Castildeferro, de los Consejos de Es-
tado y Guerra de Felipe II, gobernador de Milán, General de 
las tropas del Rey en Italia y capitán general en la rebelión de 
los moriscos en Granada, que en los hechos de armas y en el 
conocimiento de las buenas letras fue uno de los magnates es-
pañoles que más celebridad merecieron en su tiempo”42.  

De manera análoga, su hijo Diego contrajo matrimonio con 
Francisca de Luna, I marquesa de Camarasa, según un con-
trato en el que volvió a primar el título sobre lo económico. 
Consiguió así don Francisco refundar su linaje sobre sólidos 
cimientos, instituyendo sobre él el correspondiente mayo-
razgo que lo preservaría. Pero es importante advertir que hizo 
todo esto sobre la base de su propia estirpe. Así, en dicho ma-
yorazgo señalaba taxativamente: “Porque la voluntad de no-
sotros ambos es de acrecentar y conservar el renombre y ape-
llido y linaje de los Cobos, por ser como es noble y antiguo de 
la dicha ciudad de Úbeda, donde tienen los de este linaje su 
antigüedad y solar conocido, por ende queremos y mandamos 
que el dicho Don Diego y todos sus descendientes lleven el 
apellido de Los Cobos”43. Y añadía también que las armas de 
la familia habrían de blasonarse siempre a la diestra de cual-
quier escudo, lo que viene a ser tanto como proclamar la pre-
eminencia de su familia sobre cualquier otra. 

En tercer lugar, siguiendo las convenciones nobiliarias, se 
afanó en honrar y prestigiar su solar. Antes que su patria chica, 
Úbeda era el origen de su linaje, el cual debía engrandecer de 
manera directamente proporcional a la estimación que él 
mismo considerase que merecía ya que, como señalara Mo-
reno de Vargas, la “demostración de la nobleza notoria ha de 
ser por cosa corpórea y visible, que son las Casas y Solares en 
que los hijosdalgo vivieron, o las ejecutorias que sacaron”44. 
Y vaya si lo consiguió. En Úbeda creó un conjunto único en 
el Renacimiento español con la renovación de las casas pater-
nas45 y la espectacular capilla funeraria de El Salvador del 
Mundo46 –su origen y descanso final, respectivamente–, así 
como con otras intervenciones como el patrocinio de obras 
pías o incluso el proyecto de fundación de una universidad 

“con todos los privilegios y gracias concedidas a los estudios 
de Salamanca, París, Bolonia e Alcalá”47. El resultado final lo 
resumiría su nieto en 1600 al enumerar los bienes del patri-
monio familiar: “…unas casas principales de muy gran calidad, 
valor y precio y ostentación, y junto con ellas una capilla y su 
entierro con doce capellanes y otro capellán mayor y otros mi-
nistros, y un hospital de que es patrón y todo con muy gran 
renta y dotación…”48. Afirmaba igualmente entonces que el 
grueso de su mayorazgo lo tenía “en el Andalucía, en el lugar 
de Úbeda, Sabiote y Canena, adonde tiene casas de grande os-
tentación y en que poder conservar la memoria de los funda-
dores”49. Así pues, no se conformó Cobos con impulsar obras 
en Úbeda, sino que además constituyó un territorio, adqui-
riendo distintos señoríos que le permitieron dar forma al suyo 
propio, sujeto al citado mayorazgo. 

Por último, en cuarto lugar, el Comendador mayor de León 
consolidó su estatus social proyectando su imagen pública a 
través de todos los medios a su alcance, incluidos los literarios 
y artísticos. Su cargo y los viajes con el Emperador le permi-
tieron entrar en contacto con este mundo y conocer a intelec-
tuales y artistas de la talla de Paolo Giovio, Verónica Gambara 
o Ticiano. Y aunque esa actividad no signifique necesaria-
mente que podamos hablar de él como coleccionista o huma-
nista, sin duda le ayudó a descubrir el inmenso poder propa-
gandístico de la arquitectura. Es en esa clave en la que tenemos 
que interpretar el proyecto de sus casas vallisoletanas. Así 
como Úbeda representaba su solar familiar, Valladolid encar-
naba su imagen cortesana y política. Y su matrimonio con la 
vallisoletana María de Mendoza, cuya dote incluía un solar en 
la Corredera de San Pablo, le proporcionó una doble oportu-
nidad: construir sus casas principales en una de las capitales ofi-
ciosas del reino e intentar convertirlas en residencia de la familia 
real, con todo lo que ello implicaba para sus intereses políticos.  

 

La construcción del palacio 
La génesis del edificio se remonta al otoño de 1522 con el ma-
trimonio entre Francisco de los Cobos y María de Mendoza, 
cuyas condiciones incluían la entrega en concepto de dote de 
un solar de los condes de Ribadavia situado en la Corredera 
de San Pablo, frente al convento homónimo50. El acuerdo ma-
trimonial recogía la posibilidad de que los padres de doña Ma-
ría recuperasen la parcela, pero finalmente renunciaron a ella 
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el 28 de octubre de 152351, de modo que fue a partir de en-
tonces cuando sus definitivos propietarios pudieron dar vía 
libre al proyecto. Así, cuando el alcaide de las casas de Cobos 
Hernando Bernaldo era interrogado en 1552, afirmaba que 
estas se edificaron “habrá veintiocho años, poco más o me-
nos”52. Y este extremo se confirma con los documentos del 
Archivo General de Simancas recientemente presentados por 
su Departamento de Difusión, que son especialmente valiosos 
para conocer el comienzo del proceso constructivo de las casas 
y las interferencias municipales, dado que no conservamos los 
libros de acuerdos de 1524. Por esa razón conviene detenerse 
un poco en ellos. 

Gracias a los registros de las reales provisiones que contienen 
dichos documentos, sabemos que el 29 de abril de 1524 la mu-
nicipalidad daba licencia a Cobos para sacar los cimientos del 
edificio que quería comenzar a construir “en las casas que so-
lían ser de don Juan Pimentel”53. Fue su suegro Juan Hurtado 
de Mendoza quien, en representación suya, solicitó sacar la fa-
chada del palacio “en torcedura con la esquina de la casa de 
Íñigo López de Mendoza”, ubicada en la esquina de la actual 
calle del León con Angustias54, “porque demás de ser ornato 
de la dicha villa se quitara un muladar de allí, do se echaban 
muchas cosas torpes e inmundicias”. A cambio, Cobos cedía 
un trozo de solar para que “la dicha calle quedase igual y sin 
esgonce”. Se trataba, pues, de una intervención urbanística 
enfocada a alinear la fachada que miraba al convento de San 
Pablo y dar la mayor regularidad posible a ese tramo de la Co-
rredera. El Regimiento accedió a la solicitud del Comendador, 
pero con la condición de acotar previamente esos límites, que 
echó a cordel ese mismo día el alarife Juan Pérez en presencia 
del corregidor y seis regidores: 

“Desde la esquina de las casas de Íñigo López de Men-
doza se echó un cordel hasta la esquina do se ha de co-
menzar el cimiento de las dichas casas del dicho secre-
tario Cobos (que es enfrente de la dicha esquina de las 
casas del dicho Íñigo López), e se puso allí un hito de 
piedra; que hubo de ancho desde la esquina de la 
puerta principal del dicho Monasterio de San Pablo 
hasta la dicha esquina donde se ha de hacer el cimiento 
de las dichas casas diez y siete varas y tercia de medir. 
- y desde la otra puerta pequeña que está delante, que 
está y sale a la Corredera de San Pablo, se echó el cordel 
hasta un hito de piedra que se sube en derecha de esta 

dicha puerta pequeña; y hubo de ancho veinticuatro 
varas y tercia y media. 
- Se echó el dicho cordel desde otro hito adelante de este, 
que está casi enfrente de las casas principales del suelo 
do dicho señor secretario ha de labrar las dichas casas, 
hasta la esquina de las casas principales que eran de 
doña María Sarabia; y hubo de ancho en la dicha calle 
de la Corredera veinte y ocho varas de medir. 
- E echose el dicho cordel desde do está puesto un clavo 
que está delante de las dichas puertas principales del di-
cho suelo e sitio hasta dar en las puertas de unas casas 
que dicen que fueron de la dicha doña María de Sara-
bia, que son adelante de las dichas casas principales de 
doña María Sarabia; que hubo de ancho en la dicha ca-
lle de la Corredera XXXIII varas e media de medir”55. 

Con este acotamiento quedaba fijado el alineamiento de la 
nueva fachada de Cobos y de este tramo de la calle, que era de 
por sí bastante regular por seguir el trazado de la antigua cerca, 
donde todavía persistía una de sus puertas septentrionales. La 
cesión del Regimiento, además de eliminar el molesto muladar 
–que no beneficiaba ni a las casas ni al decoro de la villa– per-
mitía mejorar esa regularidad y el arreglo con la salida de la ac-
tual calle del León (“quería salir e sacar la dicha esquina en 
igual de las esquinas de las dichas casas del dicho Íñigo Ló-
pez”). Sin embargo, la solución no fue totalmente satisfactoria 
para las vistas del palacio de Cobos. El adelantamiento de las 
casas de Íñigo López creaba un cuello de botella desde la Co-
rredera (calle de las Angustias) hasta la actual plaza de San Pa-
blo, impidiendo la visualización completa de la fachada del 
Comendador mayor de León56. Dicho problema se intentó 
solventar hacia 1730, cuando ambos edificios pertenecían al 
Real Patrimonio, eliminando la delantera del antiguo edificio 
de Íñigo López (entonces casas de los jueces de las obras reales) 
“para que no impida la vista de Palacio”57. Pero el proyecto 
propuesto por Matías Machuca no se ejecutó y hubo que es-
perar a la polémica apertura de la calle de Felipe II para ver me-
jor alineada esa acera. 

El 16 de noviembre de ese año de 1524, con las casas de Cobos 
ya en construcción, se modificaban los anteriores límites de 
los cimientos de su fachada “desde el cabo del cimiento que 
está en comenzado a hacer en las dichas casas del dicho señor 
secretario hasta abajo que va hasta la puente de la calle que va 
a la casa de don Diego de Quiñones”58. Se trataba, pues, de 
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“Primera planta” del Palacio Real de Valladolid con el proyecto de eliminación de la delantera de las antiguas casas de Íñigo López. Matías 
Machuca, ca. 1730. Archivo de la Fundación Casa Ducal de Medinaceli, nº 563. 



dar continuidad a la misma hacia poniente, hasta las casas de 
Diego Fernández de Quiñones y Leonor de Zúñiga, cuya fa-
chada se abría a la actual calle de San Quirce y que serían años 
más tarde adquiridas por el duque de Lerma para ampliar el 
palacio59. Si ello respondía a una ampliación del solar fruto de 
una compra reciente, dicha ampliación serviría para preparar 
la construcción del patio de la Galería de Saboya, situado al 
oeste del principal. Y unos días después, el 7 de diciembre, 
“por lo que tocaba al bien público e ornato de esta dicha villa 
e por otras justas causas”60, el Regimiento donaba un terreno 
a Cobos para acrecentar sus casas “porque la calle fuese toda 
igual e por nivel de aquel”. Todo ello quedó confirmado en 
1526 por la Corona, que seguía de cerca el proyecto61. 

Apenas tenemos noticias del transcurso de las obras, que fue-
ron dirigidas por el arquitecto real Luis de Vega. Autores 
como Hayward Keniston o Jesús Urrea dieron noticia de una 
carta fechada el 26 de octubre de 1526 en la que este infor-
maba a Cobos de que se disponía a cubrir el cuarto delantero, 
cuya fachada “será la mejor manera que nunca se ha visto en 
delantera de casa”62. Para entonces el edificio se había am-
pliado con la compra de la casa de Álvaro Daza, cuya referen-
cia en la misiva nos permite conocer ciertos datos, como el in-
terés por integrar en el edificio la iglesia de la cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario –en la actual calle de San Diego–, 
la posibilidad de apertura de un pequeño patio de luces, la 
construcción de las cocinas con su corral –como era costum-
bre, en las traseras del palacio– o que la escalera principal, ubi-
cada en la crujía meridional del patio de honor, era claustral 
con dos mesas, a las que se pensaba abrir sendas ventanas (“un 
huerto caído viene tan a propósito que puedan haber dos ven-
tanas a las dos mesas de la escalera”). Esa tipología de escalera 
es precisamente la que recogen los planos de la Fundación 
Casa Ducal de Medinaceli (s. XVIII). Porque, lamentable-
mente, no nos ha llegado ninguna de las trazas que el arqui-
tecto prometía enviar al Comendador. 

Cerraba Vega su informe señalando que “por presto que fuese 
la venida de la corte aquí a Valladolid, podría vuestra merced 
tener mucho buena posada en la casa nueva, con un buen 
cuarto que tiene esta casa, porque es harto bueno y está en 
parte que se puede juntar con lo nuevo”. Las obras del palacio 
avanzaban a buen ritmo y pronto acogería no solo a la familia 
Cobos-Mendoza sino también a la real, que la convirtió en su 
nueva residencia en Valladolid. De hecho, algunos autores han 
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sugerido la posibilidad de que ya se hospedase allí el Empera-
dor en 1527, haciéndolo la Emperatriz todavía en las casas de 
los condes de Ribadavia, donde nació el príncipe Felipe63.  

Fuese entonces o en otro momento, lo cierto es que las casas 
de Cobos alojaban a la familia real a inicios de la década si-
guiente. Y no solo eso. Tanto la asumían así los reyes que or-
denaban diferentes obras en la misma, discrecionalidad que 
era propia de la práctica del aposentamiento, pero que aquí 
parece corresponderse con el convencimiento de tratarse de 
casa propia. En 1534 don Carlos ordenó la compra de dos ca-
sas de Inés de los Ríos y otra de Francisco de Ávila y su mujer, 
situadas al oeste de las traseras del palacio, “para nuestro apo-
sento y de la serenísima emperatriz y reina, mi muy cara e muy 
amada mujer, y de los ilustrísimos príncipe e infante, nuestros 
hijos, porque en el que al presente hay tenemos estrechura de 
aposento y conviene para nuestra salud y recreación alar-
garse”64. Gracias a estas compras pudo ampliarse el jardín de 
palacio y procederse a la construcción de su patio occidental, 
conocido hoy como Galería de Saboya65. En la crujía meridio-
nal de este último se ubicó la armería real, diseñada igualmente 
por Vega y en la que trabajaron los carpinteros Alonso de Za-
mora y Martín de Miranda66. Debido al desnivel existente en-
tre la Corredera y la actual plaza de las Brígidas se construyó 
entonces el potente paredón de piedra a modo de muro de 
contención que podemos ver hoy. 

La participación activa de los reyes sobre las obras del palacio 
de los Cobos-Mendoza no quedó ahí. Especial interés tuvo la 
emperatriz doña Isabel por la iglesia de la cofradía del Rosario, 
ubicada en las traseras del edificio y con entrada desde la actual 
calle de San Diego, que quedó prácticamente integrada y al 
servicio del palacio. Don Francisco y doña María siempre la 
cuidaron, hasta el punto de costear a mediados de la década 
de 1530 “la capilla de dicha iglesia del Rosario de talla y el altar 
mayor con sus gradas e púlpito y retablo que a su causa se hizo 
en el dicho altar y enlucir la dicha capilla e iglesia y suelos de 
ella y... la portada de la dicha iglesia de cantería”67. Sería en-
tonces cuando se construyó el artesonado que se conserva en 
el Museo de San Gregorio68. Y en septiembre de 1538 la pro-
pia Emperatriz enviaba una carta a los cofrades del Rosario 
advirtiendo el uso que hacía de su iglesia como capilla propia 
en Valladolid y ordenando que “no se toque ni se haga nove-
dad ninguna”69. Recordaba entonces que había mandado ha-
cer un retablo –según Agapito, obra de Alonso Berruguete y 

Francisco Giralte, con los escudos imperiales y la divisa del 
Toisón– y un pasadizo y tribuna que comunicaba con el pala-
cio, así como otros regalos. Este pequeño templo funcionaba, 
pues, como oficiosa capilla real, presagiando el destino que le 
deparaba el siglo XVII. Así se constataba en 1545, cuando en 
el transcurso de un pleito entre la cofradía del Rosario y la 
parroquia de San Miguel se preguntaba a los testigos si sabían 
“que la dicha casa y hospital está metida dentro del Palacio 

_270_

Francisco de los Cobos. Jan Gossaert, ca. 1531. The J. Paul Getty 
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Real por todas partes e hay muchas puertas y ventanas que le 
salen a la dicha iglesia y hospital, por donde el emperador e 
príncipes... oyen los oficios divinos ahora y en el tiempo que 
aquí suelen estar y están, y es habida y tenida por capilla y 
parte del Palacio Real, por estar incluso y dentro de él”70. 

En 1535 el palacio terminaría de ampliarse hacia oriente con 
la adquisición de unas casas del cabildo de Santa María la Ma-
yor de Valladolid situadas en la calle del Rosario, detrás de las 
de Cobos, en el “cantón de la encrucijada de las calles que van 
de la iglesia de San Miguel al monasterio de San Pablo y la otra 
que va del Hospital del Rosario a la Cuadra”71. De esta forma, 
el palacio terminó abarcando buena parte de su manzana, en 
concreto la parte correspondiente a la calle del León, la vuelta 
por la de San Diego hasta la iglesia del Rosario –futura Capilla 
Real en tiempos de la capitalidad vallisoletana– y, hacia Po-
niente, el amplio cuarto de la Galería de Saboya, lindante ya 
con otras casas particulares que completaban la antigua man-
zana, tales como las de los futuros condes de Fuensaldaña o la 
de Suero de Quiñones –hijo de los citados Diego Fernández 
de Quiñones y Leonor de Zúñiga–, posteriormente traspasada 
al monasterio de Santa María de Nogales. Todo ello fue reco-
nocido por el capitán Francisco Calderón en nombre del du-
que de Lerma, una vez que este comprase las casas al nieto de 
don Francisco y doña María en 1601: “...las casas principales 
desde la dicha puerta principal que mira al monasterio de San 
Pablo, zaguán y caballerizas que están en ellas y luego al patio 
principal y al segundo patio de la puerta trasera y cocheras y 
corrales, cocinas, guardarropas y piezas bajas de las dichas ca-
sas; y luego a los cuartos primeros de todas partes de ellas; y 
luego a los corredores y salas, cuadras, alcobas, cámaras y re-
cámaras, oratorios y todos los demás aposentos de las dichas 
casas, azoteas, solanas, retretes; y luego se bajó por el caracol de 
las dichas casas a la huerta de ellas y de todo ello y de cada cosa... 
abrió las puertas y ventanas de las dichas casas y echó fuera la 
gente que estaba dentro de ellas y se paseó por todas ellas y en 
la dicha huerta cortó algunos ramos de los árboles de ella e hizo 
otros actos e insignias de posesión. […] habiéndose tomado la 
dicha posesión de las dichas casas principales, ventana y tribuna 
del Rosario, se fue a las casas y casillas que están conjuntas a las 
dichas casas principales desde la puerta trasera de ellas hasta la 
dicha iglesia del Rosario, que son tres, en la una de las cuales, 
la primera, vive de gracia Gaspar de Frías y en la otra Luisa de 
Villarreal y en la otra Bernabé Gómez, y de las dichas tres casas 

y de cada una de ellas de por sí en voz y en nombre de otras 
cualesquiera casas, sitios, corrales que pertenecían al dicho 
marqués de Camarasa y que se comprenden o pueden com-
prender en la dicha carta de venta con todas sus entradas y sa-
lidas... en la manzana e isla donde están así por la parte delan-
tera y lados como por la trasera de las dichas casas…” 72 

 

Un palacio digno de reyes 
La impresionante expansión del palacio estaba motivada por 
la necesidad de un edificio con unas dimensiones y funciones 
propias de la monarquía. Como dije antes, esa es precisamente 
una de las claves de este edificio y sobre la que siempre he in-
sistido: que se construyó con la voluntad expresa de hacer las 
veces de palacio real. Con ese objetivo el arquitecto real Luis 
de Vega diseñó un proyecto general que se ajustaba perfecta-
mente a la etiqueta borgoñona de Carlos V gracias a la incor-
poración de tres patios alineados de manera paralela a la fa-
chada principal: el principal, la Galería de Saboya y el que 
denominamos Patio de la reina, conocido a lo largo de su exis-
tencia con otros nombres y del que conservamos parcialmente 
una galería73. Siguiendo la tipología del palacio castellano, al 
primero correspondería la categoría de principal, tradicional 
espacio representativo encargado de dar continuidad a la co-
municación establecida entre la portada –por medio de un za-
guán entonces con puertas desenfiladas– y el recorrido hacia 
la escalera principal y piezas más distinguidas. Ahora bien, la 
novedad consistió en alinear ese patio con los otros dos, des-
tinados a organizar las dependencias de la casa del rey (Galería 
de Saboya) y de la reina (Galería de la Reina).  

Esta disposición y la verificación de sus usos apuntan a la exis-
tencia de un proyecto o traza universal adaptado a las necesi-
dades de la etiqueta de la Casa ducal de Borgoña importada 
por don Carlos, etiqueta que si bien fue castellanizada con la 
designación de nobles y pajes españoles para sus oficios74, pre-
cisaba también de espacios novedosos para sus funciones y re-
corridos específicos75. El esquema se manifestaría también en 
otros palacios reales de Carlos V, como el Alcázar de Madrid 
con sus dos patios, aunque es preciso señalar que tiene un es-
pectacular y primer antecedente en Valladolid, en el palacio 
de Cobos y antes, aunque sin ese uso específico, en el de los 
Pimentel. Pero si en este último se hacía en base a dos patios 
–tal y como se aplicaría luego en el Alcázar madrileño–, en el 
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de Cobos el esquema alcanzaba una mayor sofisticación al in-
troducir un patio principal intermedio a modo de bisagra, 
funcionando, pues, como vestíbulo representativo semipú-
blico que además ordenaba espacios y recorridos hacia los pri-
vados y específicos de cada cuarto. El éxito del proyecto fue 
rotundo y ahí radica una de las razones por las que Felipe III 
lo eligiera como palacio real, manteniendo el mismo esquema 
espacial y funcional. Su demostrada eficacia ante un programa 
similar se vio entonces acompañada de otras ventajas que su-
plían sus limitaciones materiales y estéticas, tales como la le-
gitimación histórica del uso regio previo o la posibilidad de 

mejora y adaptación a los nuevos requisitos, objetivo que se 
consiguió con imaginación y arte. 

A través del patio se accedía a la escalera principal, entonces 
ubicada a la izquierda de la crujía meridional, y, desde esta, a 
las habitaciones más nobles, en el piso principal. Por detrás, 
aunque con acceso desde la actual calle de San Diego, se en-
contraba la citada iglesia del Rosario, que cumplió funciones 
de capilla real.  

A pesar del pie forzado que había caracterizado la progresiva 
construcción del palacio y la propiedad privada de esta iglesia, 

Restos de la Galería 
de la Reina del Palacio 

Real de Valladolid. 
Foto: Javier Pérez Gil. 



su ubicación se aproximaba al eje central del edificio, parcial-
mente centrado con la fachada y patio principal, haciendo de 
mediadora entre los cuartos del rey y de la reina. Y no solo eso. 
Con la ayuda de Vega, los Cobos-Mendoza y los monarcas 
consiguieron integrarla de manera efectiva en el conjunto del 
palacio, comunicándola y poniéndola a su servicio como 
cuarto religioso de este. Esa integración y la autoridad del pa-
lacio sobre el templo se constataba elocuentemente en las ar-
mas reales que coronaban su retablo o en la tribuna abierta 
desde la vivienda, la misma que usaron Teresa de Jesús –gran 
amiga de María de Mendoza– y sus compañeras en 1568 y 

1569 con motivo de la fundación de su convento vallisole-
tano76. Las cocinas también se situaban en las traseras de las 
casas, aunque hacia la actual calle del León, y el resto de de-
pendencias lo hacían en los diferentes cuartos y pisos, en fun-
ción de su importancia y de su correspondencia con los dis-
tintos oficios de la corte con derecho a aposento. 

Hacia el exterior, la imagen representativa del palacio se con-
centraba en su fachada principal, abierta hacia la actual plaza de 
San Pablo, todavía sin regularizar. Su extensión vendría a coin-
cidir con la de la actual, flanqueada asimismo por dos torres y 
rematada por una última altura a modo de galería o solana. 
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Su fábrica era de albañilería sobre basamento de piedra, el 
mismo material de la portada, que desapareció a principios 
del XVII cuando el arquitecto Diego de Praves “deshizo la de-
lantera de palacio de la portada vieja y ventanaje hasta el te-
jado, escudos y acompañamientos en treinta pies de alto y 
doce de ancho”77. Esta portada contaba con las armas de los 
Cobos-Mendoza y, sobre ellas, las reales. A juzgar por las cita-
das palabras de Vega, el resultado debía ser magnífico y nove-
doso (“será la mejor manera que nunca se ha visto en delantera 
de casa”), con numerosos vanos de buena carpintería que for-
malizaron una composición armónica y monumental que 
causó un gran impacto en el ambiente arquitectónico local78. 
Sin embargo, muy poco nos queda de ella. Las reformas de los 
siglos posteriores variaron su composición y algunos de sus 
elementos desaparecieron, como las rejas negras que fabricó 
el cerrajero Cristóbal González79 o los expresivos balconcillos 
y celosías que poseía la antigua torre oriental, presentes todavía 
en el dibujo de Pérez para la Historia de Antolínez de Burgos 
y que se inscribían en ese contraste entre lo moderno y lo tra-
dicional, tan frecuente en la arquitectura castellana coetánea. 

Junto a Luis de Vega, en la obra del palacio participaron otros 
grandes artistas nacionales y extranjeros, como el escultor fran-
cés Étienne Jamet –conocido en España como Esteban Ja-
mete– que pudo tallar en 1535 algunos de los medallones del 
patio principal80 o Alonso Berruguete, muy demandado por 
Cobos en otros edificios suyos, tal y como él mismo decía a 
doña María de Mendoza en 1533, cuando pedía su mediación 
en su conflictivo trabajo en el retablo de San Benito: “…yo 
querría dejarlo todo, perder y no verlos más ni oírlos [a los 
monjes de San Benito], sino volverme a la corte y servir a Vues-
tra Señoría y a mi señor el Comendador Mayor, pues veo que 
cuanto tenía yo trabajado se me ha perdido por estar en mano 
de frailes”81. 

Gracias a sus viajes europeos el Comendador mayor de León 
amplió su educación artística y entró en contacto con artistas 
de renombre dispuestos a ornamentar sus casas vallisoletanas. 
Tal fue el caso de los muralistas italianos Bartolomeo de Bag-
nacavallo y Biagio delle Lame Pupini, con quienes en 1529-
1530 llegó a redactar en Bolonia un contrato82. Según Gio-
vanni Sassu, los pintores se habrían comprometido a pintar 
alguna de las escenas de la coronación imperial83, a la que asis-
tió Cobos, pero finalmente no cerraron el acuerdo quizás, 
como sugiere Sergio Ramiro, por el escaso sueldo que ofreció 

a unos artistas de su categoría, síntoma probable de la consi-
deración que el secretario real tenía de la pintura como trabajo 
mecánico84. 

Más suerte tuvo sin embargo con los también italianos Julio 
de Aquiles y Alejandro Mayner, a los que se documenta tra-
bajando en el palacio en el verano de 1533 y que acabaron al 
servicio del Emperador y más tarde en las casas ubetenses de 
Cobos85. Aunque no sabemos dónde lo hicieron ni qué pin-
taron, tomando como referencia su labor en La Alhambra po-
demos sospechar que serían motivos de grutescos para estan-
cias íntimas como las de la torre oriental o algún tipo de stuffa, 
tal y como sugiere Sergio Ramiro al documentar los baños del 
palacio86. Y si a estas obras sumamos las magníficas piezas de 
pintura y escultura que el jienense fue acaparando en sus via-
jes, hemos de concluir que el resultado final fue espectacular 
y digno de la realeza, habiéndose tasado el conjunto en 40.000 
ducados a la muerte de doña María. El palacio contaba enton-
ces con un centenar de pinturas e incluso con una cámara de-
dicada a ellas, con lienzos de artistas de la talla de Tiziano 
quien, de hecho, tuvo en Cobos uno de sus primeros clientes 
españoles, realizando para él varios retratos, incluidos el suyo 
y el de su esposa. Gracias a documentos como la carta de ma-
yorazgo familiar de 154187 o los tardíos inventarios de 157888 
y 158789 –testamentario de doña María–, podemos hacernos 
una idea de algunos de esos muebles y piezas de arte que en-
galanaban las estancias de sus casas, aunque solo una idea, 
pues buena parte de las mejores salieron del palacio tras su fa-
llecimiento, en medio de una agria disputa por la herencia en-
tre su hija María Sarmiento y su nieto Francisco de los Cobos 
y Luna90. 

En ese ambiente discurrió la vida diaria de la familia Cobos con 
doña María al frente de la casa durante las frecuentes ausencias 
de su esposo, y también la de la familia real durante sus estan-
cias en la villa. De hecho, como se ha dicho, por casa propia la 
tenían todos y así se referían a ella en las cédulas reales (“En la 
villa de Valladolid… estando en los palacios reales del empera-
dor rey don Carlos Nuestro Señor…”91). Tan integrado estaba 
el palacio en la política del reino que, debido al oficio del Co-
mendador, llegó a funcionar incluso como archivo provisional 
del mismo. Allí se custodió un ingente volumen de documen-
tación administrativa, entre ella “todos los nuestros libros de 
despachos que se hicieron por Cámara en casa del dicho co-
mendador mayor desde que él comenzó a ejercer el dicho oficio 
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de nuestro secretario hasta el día que falleció, y otras muchas 
escripturas reales tocantes al dicho oficio de la Corona de Cas-
tilla, como de cosas de Estado de la dicha Corona y de otros 
nuestros reinos e señoríos en el dicho tiempo”92. Todos estos 
documentos serían llevados por inventario en 1556 –ya falle-
cido Cobos– al archivo de la fortaleza de Simancas, cuya alcaidía 
ostentaba entonces su hijo Diego. Y este archivo, promovido 
precisamente por don Francisco, que fue su alcaide desde 1538, 
funcionaba a su vez como guardajoyas real del palacio de Cobos, 
ya “que cierto bueno es tener tan cerca de Valladolid tal forta-
leza para guardar la ropa de casa”93. Se adelantaba así, pues, 

una básica red inmobiliaria en torno y al servicio del palacio 
de los reyes –entonces de titularidad privada– que, comple-
mentado con sitios como el bosque real de El Abrojo comen-
zaba a esbozar el futuro sistema centralizado de Reales Sitios. 

Como oficioso palacio real, las casas acogieron ceremonias y 
actos de diversa índole, tanto de carácter ordinario –como las 
audiencias semanales o las consultas de los Consejos– como 
extraordinario, como la celebración de Cortes en 1537 y 1544. 
Se convirtieron en escenario de algunos de los acontecimien-
tos más destacados de la vida de la familia real; algunos felices, 
y otros no tanto. Entre los primeros se cuentan las muchas 
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fiestas civiles y religiosas llevadas a cabo en sus instalaciones o 
en el ámbito de la Corredera94. Ya a la llegada del joven Carlos 
a España, en la temprana fecha de 1517, se habían celebrado 
importantes lances caballerescos y fiestas en Valladolid –mi-
nuciosamente recogidos por Lorenzo Vital–, así en la Corre-
dera de San Pablo, “delante del Palacio del Rey”, como en la 
plaza del Mercado95.  

Y desde entonces, con motivo de la presencia de los reyes, se 
repitieron en diferentes ocasiones, destacando el gran torneo 
celebrado en la Corredera en 1544, que adquirió fama inter-
nacional gracias a la difusión de relaciones francesas. Se creó 
para aquella ocasión una aparatosa escenografía que incluyó 
el palacio de Cobos, desde cuyas ventanas la princesa presidió 
el torneo. Toda la Corredera quedó cerrada con tablados “ade-
rezados con doseles de brocado y sedas y tapicerías muy bue-
nas”96, y al colorido de invenciones y participantes se sumó la 
música y el estruendo de la artillería y los cohetes, de tal modo 
que “parecía que se hundía la Corredera”.  

En el lado contrario, los regocijos alternaron con las desdichas. 
En 1534 la Emperatriz alumbró un hijo muerto en el palacio 
de Cobos, y en 1545 tuvo lugar también allí el nacimiento del 
infante Carlos, que conllevó la muerte de su madre la princesa 
doña María. Este luctuoso desenlace sumió al príncipe Felipe 
en un profundo dolor y parece que le llevó a poner fin a su 
aposentamiento en las casas de los Cobos-Mendoza. A partir 
de entonces, motivado también por sus crecientes responsa-
bilidades, el príncipe reduciría drásticamente las visitas a su 
villa natal. Y no sólo eso, también su familia dejaría de alojarse 
en las casas de los Cobos-Mendoza, como hicieron su her-
mana María y su marido Maximiliano, que actuaron como 
gobernadores en su ausencia, aunque desde el palacio de los 
condes-duques de Benavente97. 

En 1561 Felipe II, aquel príncipe nacido y criado en los pala-
cios vallisoletanos, instauró la capital de España en Madrid. 
Desde entonces, las visitas de la realeza se restringieron aún 
más, fechándose la última de Felipe II en el verano de 1592, 
con motivo de su viaje a Tarazona para presidir las Cortes ara-
gonesas98. En aquella ocasión, sin embargo, el rey volvió a apo-
sentarse en el palacio, entonces perteneciente a su nieto, el 
marqués de Camarasa, despojado ya de sus mejores piezas99. 
Se reconcilió así con unas casas que, pocos años después, se-
rían hogar de su hijo Felipe III. 

Paralelamente, el palacio de los Cobos-Mendoza siguió con 
su vida cotidiana, siendo doña María la principal encargada 
de su dirección, por residir allí más que su marido y sobrevi-
virle nada menos que cuatro décadas. Aun sin la familia real, 
siguió recibiendo personajes ilustres, como Teresa de Jesús, 
buena amiga de doña María, a quien calificaba de mujer “muy 
cristiana y de grandísima caridad”100. Y de la santidad a lo 
mundano. Fuera del ámbito estrictamente cortesano, el pala-
cio fue sede también de intrigas políticas. Fallecido ya Cobos, 
a finales de la década de 1550 la residencia se convirtió en uno 
de los puntos calientes donde se fraguó la campaña de acoso 
contra el arzobispo de Toledo, campaña que culminaría con 
la celebración del célebre “proceso de Carranza” y el encarce-
lamiento de este último. El episodio se desarrolló en el con-
texto del descubrimiento del foco heterodoxo luterano de Va-
lladolid y como parte del programa de confesionalismo 
católico promovido por Felipe II desde 1559, programa en el 
que no cabían corrientes discrepantes con la ortodoxia asu-
mida. Como demostraría el propio arzobispo, fue en la casa 
de doña María de Mendoza donde esta, el inquisidor general 
Valdés y fray Melchor Cano, enemigos acérrimos del primero, 
elaboraron la trama que acabaría defenestrándole101. 

 

El palacio de Felipe III 

Los retos de la nueva capital 
Aunque los rumores de un posible traslado de la corte de Ma-
drid a Valladolid venían circulando entre los círculos cortesanos 
desde hacía meses, la decisión tomada en 1601 causó una gran 
sorpresa y tuvo una repercusión enorme. Supuso el abandono 
de una infraestructura consolidada y su necesaria sustitución 
por otra que había que crear prácticamente de la nada y sobre 
la marcha. Esto conllevó tres principales y complicados retos a 
nivel arquitectónico: la instalación de la corte en la nueva capi-
tal, la designación o construcción de un palacio real entonces 
inexistente y la redefinición del sistema de Reales Sitios, sistema 
que había que adaptar o ampliar en función del nuevo centro 
de poder102. Se trataba de los tres mismos retos que en 1600 
el médico salmantino Cristóbal Pérez de Herrera presentaba 
como inconvenientes insalvables para persuadir a Felipe III de 
una eventual mudanza a Valladolid: “la poca capacidad que al 

_276_



presente tiene de casas… y los demás cortesanos, negociantes 
y otros oficiales y hombres de negocios no tendrán en qué vi-
vir…; fuera de que es gran inconveniente no tener V.M. en ella 
casa real ni alcázar…; siendo asimismo Valladolid y su comarca 
falta de bosques y recreaciones”103. 

Respecto al primer reto, la corte española era a principios del 
siglo XVII una potente maquinaria compuesta por tres partes 
esenciales: Casa Real, Consejos y tribunales, y cortesanos104. 
La Casa Real era de por sí numerosa, pues había una para cada 
miembro de la familia real y sólo la borgoñona de Carlos V, 
con la que llegó de Flandes en 1517, estaba integrada por 665 
personas105. Pero mucha más gente congregaba el aparato ad-
ministrativo y de gobierno –los Consejos–, los tribunales y el 
heterogéneo grupo de los cortesanos. Considerando el con-
junto total, trasladar la corte suponía el movimiento de insti-
tuciones; de toda la multitud de oficiales y empleados enco-
mendados a su servicio, al de los monarcas y sus derivados; de 
delegaciones extranjeras; de comerciantes y trabajadores dedi-
cados a una población tan numerosa como exigente; de adve-
nedizos y pícaros a la búsqueda de alguna oportunidad, etc.; 
así como la necesaria reorganización de toda la estructura po-
lítica y de gobierno (instalaciones, comunicaciones, militar, 
judicial…). 

Junto al traslado de la corte propiamente dicha, se produjo el 
de todas las personas que vivían de ella. Para evitar la llegada de 
aquellas que pudieran terminar corrompiendo la nueva capital, 
se restringieron los accesos a Valladolid, con el fin de “desterrar 
los vagabundos y ociosos de la corte y que estaban en ella sin 
necesidad; y para los que allí habrá, no serán menester tantos 
bastimentos como en Madrid, ni se encarecerá tanto como aquí 
estaban”106. Sin embargo, estas precauciones fueron inútiles.  

Resulta complicado ofrecer una estimación del número de 
personas que llegaron a la ciudad en aquellos momentos con 
motivo de la mudanza cortesana, pero Adriano Gutiérrez ha 
calculado que su población pasó de unos 40.000 habitantes a 
finales del siglo XVI a más de 60.000 durante la estancia de la 
Corte107. Estaríamos hablando, pues, de unas 15.000-20.000. 
Se trata de un fenómeno migratorio de primer orden, este de 
las mudanzas cortesanas, y que en la España de la época sólo 
sería superado, en ese corto espacio de tiempo, por la posterior 
expulsión de los moriscos (1609-1613). En Madrid el caso fue 
a la inversa. Según Alvar Ezquerra, su nombramiento como 

capital de España en 1561 ya había supuesto el aumento de 
su población de las 16.000 almas con que contaba en ese mo-
mento a 34.000 en 1570, que eran más de 83.000 en 1600. Sin 
embargo, tras la salida de la corte pasó a 41.000 habitantes en 
1602 y a la alarmante cifra de 26.000 en 1605108.  

Con esta masiva llegada de personas, Valladolid tuvo que ha-
cer frente a serios problemas de vivienda y abastecimiento. Los 
cortesanos se quejaban de la falta o precariedad de sus aposen-
tos y los vecinos padecieron la vertiginosa alza de provisiones 
y alquileres, duplicándose literalmente estos últimos en el en-
torno de la Corredera de San Pablo. La ciudad y su entorno 
pasaron a dedicarse en cierta medida a abastecer la maquinaria 
cortesana, tanto en lo relativo a su sustento interno como en 
algunas expresiones lúdicas de reyes y cortesanos, pues, como 
advierte Margarita Torremocha parafraseando a Arlette Farge, 
en pocos casos mejor como en ese Valladolid barroco podría 
decirse que “la ciudad funcionaba como un espejismo”109. Y, 
además, el traslado de la corte se convirtió en detonante de 
una reordenación geoestratégica mucho más amplia que venía 
a redefinir el modelo de la Administración del Reino a la par 
que a redistribuir sus sinergias con el fin de revitalizar algunos 
territorios deprimidos. Así, se ordenó el inmediato traslado 
del tribunal de la Real Chancillería vallisoletana y el de la In-
quisición a Medina del Campo110; y estos movimientos con-
llevaron a su vez la transferencia de las ferias de Medina a Bur-
gos. Se produjo así un juego de enroques que alteraron, no sin 
conflictos, la vida administrativa del reino, y que serían rever-
tidos a su situación de partida con motivo del regreso de la 
cor te a Madrid en 1606.  

Esta última mudanza tuvo lugar gracias a los denodados es-
fuerzos madrileños por recuperar la capitalidad. En enero de 
1606, cinco años después de la designación del traslado a Va-
lladolid, se dio la orden de retorno a Madrid; como entonces, 
también con cierta sorpresa. Con esta decisión Valladolid su-
frió el mayor golpe poblacional y económico de su Historia, 
en términos superiores a los de cualquier epidemia o catástrofe 
y sólo comparables a los que, durante los cinco años anterio-
res, había experimentado en sentido positivo. Para amorti-
guarlo, el rey ofreció a la ciudad algunas ventajas fiscales, como 
un mercado franco semanal y la rebaja de algún impuesto111. 

Como experiencia, la mudanza de la corte a Valladolid posi-
blemente fue un intento político honesto de dar cohesión al 
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Reino y mejorar los problemas que lastraban a la antigua ca-
pital. Sin embargo, ninguno de esos dos objetivos se alcanzó 
plenamente. Como señalaba en 1602 el representante madri-
leño en Cortes Gil González de Vera, el alto índice de crimi-
nalidad que padeciese el Madrid cortesano se había trasvasado 
junto con la corte a la nueva capital, pues los “peca-
dos públicos siguen a la corte como la sombra al 
cuerpo”112. Y no sólo eso. Quizás hablando como 
parte en la causa, ponía en duda que el nuevo cen-
tralismo hubiese beneficiado a Castilla la Vieja y al 
resto de territorios septentrionales de la Corona cas-
tellana: “Uno de los motivos más principales que se 
entiende hubo para mudar la corte a Valladolid fue, 
como queda dicho, el beneficio que de ello se seguía 
a Castilla la Vieja, pretendiendo que todos gozasen 
igualmente, así de puertos aquende como de 
allende; y porque en lugar de esta utilidad se sigue y 
espera seguir manifiesto daño y perjuicio a Vallado-
lid y toda Castilla la Vieja, se advierte que los reinos 
de León, Galicia, Asturias y Vizcaya y las tierras a 
ellas comarcanas, son muy faltas y estériles de todo 
género de pan y aun de vino las más de ellas, y se 
proveen para su sustento de Tierra de Campos y de 
otros lugares que hay desde las montañas a Vallado-
lid... y no es de consideración lo que les han crecido 
los precios de todas las cosas con la corte y los jor-
nales de la gente, mulas y bueyes y otros gastos per-
tenecientes a la labranza, es muy poca la ventaja que 
les queda...” 

Para la ciudad, aquel lustro cortesano fue una expe-
riencia pasajera que quedó grabada en la memoria 
de sus vecinos y regidores. Y dicha memoria tiene 
hoy su mejor exponente en el Palacio Real y en otros 
muchos vestigios que aún pueden ser leídos en sus 
calles y plazas. 

 
El palacio ducal 
El 10 de enero de 1601, “a la noche, se publicó en la 
Cámara de Su Majestad la mudanza de la corte para 
Valladolid”113. Pocas horas antes el duque de Lerma 
había tomado posesión del antiguo palacio de Francisco de 
los Cobos, tras varios meses luchando en los tribunales por 
sustraerlo del mayorazgo del marqués de Camarasa114.  

La sincronía de ambos hechos resulta difícilmente soslayable. 
Como en otras ocasiones, las operaciones del poderoso duque 
se relacionan con el proceso de la mudanza, y el inicio de esta 
parece determinado por el momento exacto en el que este pa-
lacio pasó a titularidad ducal.  

Respetado, odiado y –ante todo– poderoso, Francisco Gómez 
de Sandoval y Rojas (1553-1625), duque de Lerma, fue la fi-
gura política más influyente y controvertida del reinado de 

_278_

Felipe III, a caballo. Diego Velázquez y otros h.,1635.  
Museo Nacional del Prado, cat. P001176.



Felipe III. A lo largo de su carrera acaparó un ingente número 
de cargos y títulos, los más de ellos ajenos a su herencia familiar: 
duque de Lerma, marqués de Denia, conde de Ampudia, 
miembro de los Consejos de Estado y Guerra, cardenal eclesiás-
tico con el título de San Sixto, Comendador mayor de la Orden 

de Santiago... Y, de entre todos los cargos, destacaron por su 
trascendencia política los oficios palatinos, especialmente los de 
caballerizo mayor y sumiller de corps, que le garantizaban un 

acceso continuo al soberano, así como el control de sus movi-
mientos dentro y fuera del palacio. Gracias a ellos se comprende 
mejor el ascendiente del valido sobre la familia real, la cual estaba 
igualmente acompañada de continuo por otros parientes del 
duque, como su mujer, camarera mayor de la reina; o sus her-

manas las condesas de Lemos y Altamira, camarera 
mayor de la reina y aya de los infantes, respectiva-
mente. Bien fuese en calidad de servicial hombre de 
Estado o bien –como pensaban muchos– como es-
peculador sin escrúpulos, el duque de Lerma fue una 
figura clave en los procesos de las mudanzas cortesa-
nas. A él se dirigían siempre las súplicas y gestos de los 
regidores vallisoletanos y madrileños, y por sus manos 
pasaron el control de los tiempos y la organización 
de los pormenores de los traslados, siendo “público 
que recibe joyas, tapicerías y ornamentos de casa”115 
que facilitaban la tramitación de las voluntades. 

En el primero de esos traslados, el que llevó la corte 
a la ciudad de Valladolid en 1601, se dio un hecho 
paradójico: los reyes dejaban el Alcázar de Madrid y 
las cómodas casas reales de su periferia para instalarse 
en una capital que carecía siquiera de palacio real. 
Ese fue precisamente el segundo de los grandes retos 
arquitectónicos de la nueva capital antes menciona-
dos, reto que para nadie pasaba desapercibido. Diego 
de Guzmán recordaba que “estaban los reyes nues-
tros señores en Madrid, gozando de las comodidades 
de su real palacio y de las muchas que fuera de su casa 
y cerca tenían… pero viendo su Majestades tantas y 
tan grandes conveniencias y bienes tan universales 
del pueblo y de todo el reino en esta mudanza, que 
no dudaron en su ejecución, aunque perdiendo la 
parte de su gusto y entretenimiento”116. Y el cronista 
Sepúlveda lo decía de manera más directa, conside-
rando incomprensible “que un Rey de España se 
pase a vivir a Valladolid a casa ajena y prestada, y que 
en comparación con las que acá deja (en Madrid) no 
es nada”227. En efecto, medio siglo después volvía a 
imponerse la antigua e incómoda práctica del apo-
sentamiento y los reyes hubieron de hospedarse en 

el palacio de los Pimentel, condes-duques de Benavente, hasta 
finales de ese año de 1601. El palacio –como vimos– era digno 
de reyes, pero no un palacio real. 

_279_

Retrato ecuestre del duque de Lerma. Pedro P. Rubens, 1603.  
Museo Nacional del Prado, cat P003137.



El duque, por su parte, llegado a Valladolid se instaló en su 
propio palacio, adquirido a los descendientes de Cobos. En 
este caso no se trataba de una medida improvisada. El valido 
ya había sopesado los años anteriores la posibilidad de cons-
truirse una residencia de nueva planta en el vallisoletano barrio 
de San Juan, en un solar próximo al monasterio de Nuestra 
Señora de Belén, del que era patrono118. Sin embargo, en 1600 
optó por comprar el palacio del marqués de Camarasa. Esta 
compra implicaba someterse a los condicionantes de su anti-
güedad y del pie forzado que conllevaría su reforma, pero tenía 
también importantes ventajas: era una solución más inme-
diata y si cabe más representativa, además de complementarse 
magníficamente con el patronato del vecino convento de San 
Pablo, que paralelamente adquiría119. Gracias a este último, 
Lerma haría de este tramo de la Corredera de San Pablo un es-
pacio netamente ducal, donde la fachada del palacio dialogaba 
con la de la iglesia dominica, presidida ahora por los enormes 
escudos ducales que sustituían a los del primer promotor, el 
obispo Alonso de Burgos120. 

A lo largo de 1601 se llevó a cabo una frenética labor cons-
tructiva en el palacio121. El objetivo era ampliarlo y dotarlo de 
toda la magnificencia posible para proponerlo como nueva 
casa real. Tomando como punto de partida las casas compra-
das a la familia Cobos, se procedió a ampliarlas a través de la 
adquisición de todos los inmuebles de la manzana salvo la ve-
tusta iglesia de la cofradía de Nuestra Señora del Rosario. Se 
hizo así con otras casas como las citadas de Suero de Quiñones 
y Antonio Osorio, ambas situadas en el extremo occidental 
junto a los antiguos cubos de la muralla, o las de Alonso de 
Ávalos y el palacio del conde de Fuensaldaña, en las traseras 
de la manzana, hacia la actual calle de San Diego. 

Todos estos edificios pasaron a integrarse en una unidad gra-
cias a la dirección del arquitecto real Francisco de Mora, asis-
tido por su aparejador Antón Ruiz, y al trabajo de medio mi-
llar de obreros y artistas que allí se afanaban sin descanso. Se 
procedió a regularizar en la medida de lo posible el solar resul-
tante, prestando atención igualmente a su posición urbanís-
tica y a la comunicación con otros edificios cercanos. Como 
señalaba en enero de 1601 el capitán Calderón a los regidores 
vallisoletanos, se trataba de dar forma a unas casas de tanto or-
nato que pasarían por ser “una de las grandiosas cosas que 
haya en España”122. 

El edificio resultante tuvo incluso sitio para alojar un espacio 
funcionalmente independiente del palacio, aunque integrado 
en su conjunto: el convento franciscano de San Diego. Este 
pequeño centro eclesiástico, construido en las traseras del pa-
lacio y con entrada por la calle homónima, se mantendría ac-
tivo hasta la Desamortización del siglo XIX. Dado que acabó 
siendo el único espacio ajeno a la Corona e incluido en el nú-
cleo del conjunto palacial, su presencia conllevó continuos 
conflictos con los administradores reales, más aún cuando ni 
siquiera era un convento de patronato real, sino ducal. 

La diligencia en las obras estaba motivada por el interés de 
Lerma por hospedar o traspasar el palacio al rey, extremo este 
que se verificaría a finales de año. Si esa venta fue una opera-
ción de pura especulación o si había sido prevista por ambas 
partes desde un principio –con anterioridad incluso a la mu-
danza–, como admite sospechar la presencia de unos maestros 
comunes o la cronología de obras y acontecimientos políticos, 
es una cuestión sujeta al debate. Pero lo que sí es cierto es que 
ya durante los primeros meses de la capitalidad vallisoletana 
los rumores sobre la inminente mudanza de los reyes a estas 
casas, o sobre su compra, estaban muy extendidos123. Así, si 
en marzo Cabrera de Córdoba había oído “que sus Majestades 
pasarán a posar en las casas del duque de Lerma, las cuales se 
aderezan y reparan con mucha prisa, y las han juntado a otras 
que estaban cerca de ellas para hacerlas más capaces de apo-
sento; porque las del conde de Benavente, donde ahora están, 
no le tienen tan bastante como es menester”124, en junio daba 
por seguro que “Su Majestad ha tomado la casa del duque de 
Lerma, y pagado lo que le costó y se gasta en los reparos de 
ella, y le hace alcaide perpetuo con 4.000 ducados de salario 
para vivir en ella de aquí adelante”125. 

Aunque la venta no se confirmaría hasta diciembre, el duque 
puso todo su empeño en adelantar el aposentamiento de los so-
beranos. Lo intentó infructuosamente con motivo del parto de 
la reina, aunque logró entonces un éxito parcial gracias a la cons-
trucción de un pasadizo que conectaba el palacio ducal con el 
de los condes-duques de Benavente salvando la calle y atrave-
sando incluso otras casas, parte del cual iba “cerrado con ce-
losías por los lados, hasta salir de la pared del jardín de la casa 
del Duque, y de allí adelante va cubierto de madera en forma 
de aposento”126. Este recurso del pasadizo, ya conocido y fre-
cuente a partir de entonces en las obras reales vallisoletanas, 
permitía integrar en un mismo conjunto espacios disgregados. 
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Fue utilizado en octubre en el bautizo de la infanta Ana Mauricia 
para trasladarla del palacio de los reyes al del duque, y en los años 
siguientes permitiría la rápida y discreta comunicación entre el 
definitivo Palacio Real, los Consejos –que continuaron en el 
Viejo (Benavente)– y otros lugares de interés para los monarcas. 

Finalmente, la escritura de venta se firmó el 11 de diciembre de 
1601. A través de ella podemos conocer el alcance de todas las 
am pliaciones efectuadas por el duque en esos intensos meses, así 
como otras informaciones que nos sugieren los motivos de am-
bos contratantes. En el concepto de la venta figuran “las dichas 
casas principales que fueron del dicho marqués de Camarasa 

con las casas accesorias y casillas que vuelven al Rosario y pa-
rroquia de San Miguel, por precio y cuantía de cuatro mil du-
cados de renta de juros en cada un año situados en rentas re-
ales de estos reinos de los que yo tenía comprados de Su 
Majestad...; las casas que fueron de don Suero de Quiñones, 
que son en la dicha corredera de San Pablo y las compré del 
abad, monjes y convento del monasterio de Nuestra Señora 
de Nogales...; las casas que fueron de don Antonio Osorio...; 
las casas que fueron del conde de Fuensaldaña, que están a la 
espalda de las dichas casas principales...; las casas que compré 
del doctor Bernardo de Olmedilla, que son en las espaldas de 
las dichas casas principales...”127. 
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Patio del cuarto de los alcaides del Palacio Real, asentado sobre las antiguas casas de los condes de Fuensaldaña. Foto: Javier Pérez Gil. 



En este documento el duque calculó el precio de cada una de 
las propiedades que había comprado y de los gastos invertidos 
posteriormente en ellas, ascendiendo estos últimos a 37.807.413 
maravedís. Se declaró asimismo apesadumbrado por la venta, 
ya que “yo tenía y estimaba en mucho las dichas casas por estar 
juntas y frontero de mi monasterio de San Pablo... y en el lugar 
expuesto en que están y por estar tan a propósito y cerca de mis 
villas, Estado y tierras”. Sin embargo, lo cierto es que el valido 
se embolsó 64.897.317 maravedís por la venta, cantidad que re-
presentaba, en principio, el total de su inversión, la cual había 
sido pagada en buena medida con los beneficios otorgados por 
el propio rey, como los juros sobre las salinas de Atienza y An-
dalucía. Y no sólo eso. Además de reforzar su posición ante al 
monarca como fidelísimo vasallo, recibió en compensación la 
alcaidía perpetua de las casas para él y sus sucesores –cargo que 
conllevaba un salario anual de 1.200 ducados– y el uso exclusivo 
del denominado “cuarto del Duque” o de los alcaides, habili-
tado sobre el antiguo palacio de los condes de Fuensaldaña128. 

De esta forma, a finales de 1601 el sistema palacial de la nueva 
corte dio un giro trascendental. Los monarcas, que aparente-
mente habían ordenado el cambio de capital sin reparar en los 
problemas que les originaría la carencia de palacio real, dispo-
nían por fin de uno propio, que pasaba a engrosar la nómina 
de Sitios Reales. Y el duque de Lerma, que afanosamente se 
había preocupado de ampliar y mejorar las antiguas casas de 
la familia Cobos, se desprendía de ellas por una cantidad muy 
superior a la invertida. 

Sin embargo, el nuevo orden no terminó de desprenderse del 
todo de la impronta ducal, que quedó grabada en el Palacio 
Real y su entorno para siempre. Gracias al citado cuarto del 
duque –único espacio privado de carácter residencial en el Pa-
lacio Real–, Lerma pudo asegurarse la proximidad al monarca 
–facultada, en todo caso, por sus cargos palatinos– y hacerla 
hereditaria a sus sucesores. 

Pero además, y a diferencia del propio monarca, consiguió 
mantener para sí el patronato de las dos comunidades religio-
sas más cercanas al palacio –el convento dominicano de San 
Pablo y el franciscano de San Diego–, que servían como mag-
níficos espacios representativos y de propaganda en el nuevo es-
cenario áulico. El Palacio Real nacía, pues, inmerso o confun-
dido en un entorno marcado por la presencia de la autoridad 
ducal. Y por si eso fuera poco, no muy lejos de Valladolid, en 

la villa de Lerma, el duque construía su corte particular, la cual 
seguía una planificación residencial y urbanística todavía au-
sente en la de Felipe III. 

 

Espacio y función del núcleo palacial 
Las obras promovidas por el duque de Lerma en el antiguo 
palacio de Cobos a lo largo de 1601 consistieron básicamente 
en su ampliación a través de la adquisición de otras casas anejas 
y en la aplicación de una amplia batería de obras de reforma, 
conexión y decoración dirigidas a dar unidad y esplendor al 
conjunto. Dichas obras fueron continuadas por Felipe III tan 
pronto como compró el palacio a su valido (“he mandado que 
las obras que en ella se hacían se continúen y acaben por mi 
cuenta”129), iniciándose entonces una segunda fase construc-
tiva que en realidad debe entenderse como la continuación de 
un mismo plan proyectado por Francisco de Mora.  

Ese proyecto unitario estuvo a cargo de los mismos directores 
de obra y plantilla, lo que favoreció su continuidad, y se ca-
racterizó por su planificación sistemática, su eficiencia y su 
originalidad130. Aunque no fue tarea fácil. El duque de Lerma 
y Francisco de Mora vislumbraron las históricas capacidades 
del palacio de Cobos como palacio real, pero para hacerlas 
efectivas tuvieron que afrontar necesidades mucho más com-
plejas que en tiempos de Carlos V. Para ello los arquitectos re-
ales recurrieron a soluciones imaginativas y solventes, como 
las ampliaciones operadas a costa de los inmuebles anejos, la 
apropiación de otros cercanos o la transformación de todo el 
entorno para crear un urbanismo regio, como fue el caso de 
la apertura en 1602 de la plaza de las Brígidas –destinada a la 
celebración de espectáculos privados– o la actual de San Pablo 
(1601-1605), que regularizaba un tramo de la Corredera para 
crear un espacio de respeto uniforme, digno y sometido a la 
autoridad del Palacio. Consiguieron así crear un conjunto 
funcional, compuesto de partes diferentes e incluso disgrega-
das, mas hábilmente integradas en un todo unitario. 

De todo ese conjunto hoy sólo queda lo que podríamos de-
nominar “núcleo palacial”, el corazón del palacio propiamente 
dicho. Dicho núcleo se organizó en diferentes sectores mar-
cados por su función y la etiqueta de Palacio.  

En primer lugar, el cuarto representativo integraba aquellos 
espacios que definían el recorrido de representación: fachada 
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principal y su crujía, zaguán, patio principal, escalera principal 
y crujía occidental. Sus necesidades espaciales quedaron sen-
siblemente liberadas gracias a la ubicación de los Consejos 
fuera del Palacio –en las casas de los condes-duques de Bena-
vente–, de modo que se restringieron a las piezas de despacho 
y audiencia más inmediatas al rey131. 

Siguiendo el recorrido de acceso representativo, se erigía la fa-
chada principal, entendida como emblema de la monarquía 
y referente arquitectónico. Fue probablemente Francisco de 
Mora el arquitecto que, fiel a las indicaciones del libro VII de 
Serlio, proyectó la nueva composición destinada a modernizar 
y regularizar la antigua fachada del palacio de Cobos según los 
órdenes clásicos y las normas de simetría y proporción. El re-
sultado fue una fachada clasicista enmarcada por las dos torres 
que equilibran su horizontalidad. La oriental –denominada 
Tocador o Peinador de la reina– se reconstruyó en el siglo 
XVIII. En tiempos de la corte contaba con un cerramiento de 
celosías de madera, posible reminiscencia de los balcones que 
existieron en el siglo XVI. 

Tenemos testimonio gráfico de esta fachada antes de su última 
reforma operada a finales del siglo XIX132, que la transformó 
totalmente a excepción de la portada. En el dibujo de la His-
toria de Antolínez de Burgos o en las fotografías del siglo XIX 
se puede apreciar la fábrica de ladrillo original con pilastras y 
la airosa galería manierista de serlianas que remataba su última 
altura. El eje de la fachada estaba presidido por la portada prin-
cipal, sobre la cual se abría el balcón de mayor dignidad, co-
ronado por un frontón partido que interrumpía la sucesión 
de graciosas ventanas de la galería superior y envolvía el escudo 
real, símbolo del Reino y de la presencia de los monarcas en 
la ciudad. La portada fue realizada por el arquitecto Diego de 
Praves (quizás siguiendo trazas de Francisco de Mora) y se con-
virtió en el elemento de mayor protagonismo gracias a su cen-
tralidad, su diseño diferenciado y la utilización de un material 
más noble que contrastaba cromáticamente con el resto de la 
fachada, de la que Joly nos dice que estaba pintada “con apa-
riencia de ladrillos y adornada con hileras de balcones de hie-
rro dorado, azulado”133. 
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Al interior, el palacio siguió rigiéndose por el primitivo pro-
yecto de Luis de Vega, en base a los tres patios principales, que 
ahora verificaron definitivamente su función. El principal o de 
honor ordenaba el cuarto representativo y funcionaba como 
espacio de recepción tras la fachada y el zaguán. A pesar de su 
importancia representativa y de la falta de clasicismo que lo 
alejaba de las corrientes y gustos coetáneos, se mantuvo sin ape-
nas cambios. Seguramente porque se apreciaron en él otros va-
lores, además de los artísticos, como su antigüedad y la validez 
del mensaje iconográfico de sus medallones, entre los que figura -
ba Carlos V, antiguo huésped del palacio y abuelo de Felipe III. 
No obstante, en estos momentos se procedió a completar y re-
novar el simbolismo del patio con la incorporación de las armas 
de los reinos de Felipe III en cada uno de los antepechos del 
piso noble. Diseñados por Nicolás de Campis y esculpidos 

por Hernando de Munar, Jusepe de las Landeras y Alonso de 
Mondravilla, fueron policromados por el pintor Estacio Gu-
tiérrez134. Con ellos el patio principal adquirió un nuevo sen-
tido como epicentro del imperio hispánico, en torno al cual 
tenían su representación los diferentes territorios que se go-
bernaban desde el palacio. 

El sentido de esta serie heráldica se inicia con el escudo de Cas-
tilla y continúa con los de León, Aragón, Sicilia, Jerusalén, 
Portugal, Navarra, Granada, Toledo, Valencia, Mallorca, Ga-
licia, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Austria, Borgoña Mo-
derna, Borgoña Antigua, Milán, Brabante y Flandes-Tirol135. 
Tal orden de lectura coincidía con la ubicación de la antigua 
escalera principal en el extremo izquierdo de la crujía meridio-
nal. Se trataba de la escalera claustral de tres tiros y dos mesas 
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Fachada del Palacio Real previa a la intervención de finales del siglo XIX. Foto J. Laurent, 1860-86. 



diseñada por Vega, que se mantuvo hasta su sustitución por la 
imperial de Ventura Rodríguez en el siglo XVIII. Marcaba el 
recorrido representativo hacia el primer piso. Con los Consejos 
instalados en el palacio de los condes-duques de Benavente y 
con el “salón principal” en las antiguas casas del conde de Mi-
randa desde 1605, en esta planta noble del patio principal se 
distribuyeron las piezas de mayor representación, las cuales se 
intercalaban con las de los cuartos reales según un recorrido 
que reforzaba la autoridad de los monarcas. Tal fue el caso de 
la Sala del Consejo136, en la crujía occidental el patio principal, 
o la sala o salón de embajadores, en la oriental del mismo. 

Los cuartos de los reyes se ubicaban también en el piso prin-
cipal, aunque en alguna ocasión, como sucedió en el bochor-
noso verano de 1603, los primeros bajasen a dormir a unos 
aposentos preparados en la planta baja y comunicados por me-
dio de una escalera privada137. El inicio de ambos estaba en 
función del desembarco de la escalera principal, orientándose 
el del rey hacia el oeste y el de la reina hacia oriente. Ahora 
bien, si el del monarca contó con las ventajas que ofrecía la 
Galería de Saboya, el de la reina hubo de enfrentarse a impor-
tantes problemas de estrechez. 

En efecto, las dependencias privadas de la reina se disponían 
en torno al Patio de la reina –del que se conserva la galería– y 
los patinejos que se prolongaban hacia el sur. Sin embargo, el 
espacio disponible era del todo insuficiente para albergar a tan-
tas personas y funciones. Es por eso que, siguiendo esa original 
estrategia de expansión tentacular, se amplió el cuarto al otro 
lado de la actual calle del León138. Allí se dispusieron otros apo-
sentos de damas –que el plano de Machuca ubica también en 
el piso superior de la fachada principal139– y los cuartos de los 
infantes, que dependían funcionalmente de la Casa de la reina 
por carecer de una propia, además de la cava de la reina y otras 
dependencias como las secretas de Palacio. Se trataba de depen-
dencias separadas del núcleo palacial pero, como en otras oca-
siones, conectadas a este a través de pasadizos. De hecho, la ac-
tual calle del León contó con hasta tres de estos pasadizos que, 
a modo de puente, comunicaban el Palacio con las casas del 
otro lado de la calle, integrando a estas en su conjunto. 

Por su parte, el cuarto del rey se dispuso a poniente, del otro 
lado del eje que marcaba el patio principal. Sus piezas se distri-
buyeron en torno a la Galería de Saboya o Patio del rey, al igual 
que otras representativas, caso de la citada Sala del Consejo en 

el lado oriental, la Galería del rey –en el frente de la fachada y 
comunicante con el Salón Principal– o el Juego de pelota, en 
la panda opuesta a esta última. 

Como espacio privado y recreativo, pero también integrado 
en los recorridos representativos, las galerías de este patio es-
tuvieron engalanadas con algunas de las mejores piezas del 
mobiliario de Palacio. En 1606, recién regresada la corte a Ma-
drid, el pintor Bartolomé Carducho realizó un inventario de 
las más destacadas140. Entre ellas se encontraba una magnífica 
colección de pinturas de autores como El Bosco, Juan Pantoja 
de la Cruz, el propio Carducho o un gran lienzo de “Pablo fla-
menco” (Rubens), que pudo haber pintado durante su estan-
cia en Valladolid. Se trataba principalmente de pinturas de 
tema monárquico –retratos de príncipes europeos o vistas de 
Sitios de la Corona– aunque igualmente se detalla la presencia 
de otras obras como el gran reloj que acabó también dando 
nombre a la Galería del rey. 

Muy relacionado con este cuarto y dispuesto en el mismo eje 
de acceso, hacia las traseras, se encontraba el religioso. Fue en-
tonces cuando la vetusta iglesia del Rosario fue expropiada y 
convertida en Capilla Real o iglesia de palacio141. Se cerró “la 
puerta por donde solía entrar el pueblo y abriéndose otra en 
una pared de Palacio, y púsose una rica lámpara de plata que 
mandó Su Majestad hacer”142. A un nivel superior, y con tri-
bunas que se abrían a la cabecera de este templo, se construye-
ron entonces los respectivos oratorios privados del rey y de la 
reina, cada uno en su correspondiente lado. Existieron además 
otros oratorios privados de cada persona real, e incluso de da-
mas y alcaides-duques de Lerma, orientados hacia sus respec-
tivos aposentos, aunque en la actualidad tan sólo se conserva 
el citado de la reina. De él decía Diego de Guzmán: “…nuestra 
señora reina tenía su rico oratorio, y aun tenía pensamientos 
de enriquecerle más. Allí descansaba su corazón y se alegraba 
con su Dios. En él, o fuera de él, oía cada día dos misas y con 
grande atención y devoción todos los oficios divinos. En Va-
lladolid hizo una capilla adonde colocar sus reliquias con gran-
deza cierto real o divina, y digna de estas santas prendas; atajolo 
la mudanza de Corte este intento”143. 

Este oratorio es el único espacio religioso conservado en el Pa-
lacio. Desde allí la reina podía orar en privado o situarse en la tri-
buna que se abría al presbiterio de la desaparecida Capilla Real 
o iglesia de Palacio, cuyo antiguo retablo y púlpito custodia. 

_285_



_286_

Armadura de 
cubierta del 

presbiterio de 
la antigua 

Capilla Real 
del Palacio 

Real de 
Valladolid, 

hoy en el 
Museo 

Nacional de 
Escultura. 

Foto: Ramón 
Muñoz López. 



Se trata de una imponente obra de orden toscano y planta de 
cruz griega con cierta prolongación en el brazo del testero, co-
ronada con una cúpula sobre pechinas. Fue edificada entre 
1604 y 1605, quizás con trazas de Pedro de Mazuecos, aunque 
a la muerte de este en 1609 Francisco de Mora reclamó la au-
toría de todas las trazas a las que este había acudido. Los azu-
lejos de su pavimento y zócalo fueron colocados en 1605 por 
el solador Jerónimo Bravo, habiéndolos relacionado Manuel 
Moratinos con el taller del maestro talaverano Alfonso de Fi-
gueroa. 

Junto a la capilla real y oratorios, habría que añadir el men-
cionado convento franciscano de San Diego, fundado y pro-
tegido por la Casa de Lerma. Situado entre la Capilla Real, la 
Galería de Saboya y el cuarto de los alcaides, no formaba parte 
del cuarto religioso del Palacio, pues tenía un funcionamiento 
autónomo, aun cuando sus frailes hiciesen uso de algunas de-
pendencias, jardines y huertas del Palacio tras el regreso de la 
corte a Madrid. 

Colindante con San Diego se encontraba el cuarto de los alcai-
des, que contenía las dependencias privadas del alcaide o gober-
nador de palacio, el primero de los cuales fue el duque de 
Lerma. Construido sobre las antiguas casas del conde de Fuen-
saldaña144, se trataba de un pequeño palacio dentro del Real 
pero, al decir del embajador veneciano Simón Contareni en 
1605, “tan buen aposento como el del Rey, no menos bien ade-
rezado”145. Desde allí el duque podía controlar los movimientos 
del rey, además de expresar ante la corte su poder y autoridad 
en el mismo epicentro monárquico. Es más, incluso se dio el 
paradójico caso en el que los reyes, con motivo de su asistencia 
en 1605 a la fiesta de san Diego en el convento homónimo “fue-
ron huéspedes del duque de Lerma y posaron en su cuarto”146. 

Completaba el Palacio de Felipe III un numeroso conjunto de 
estancias de servicio repartidas principalmente por los bajos del 
edificio, que daban servicio a los monarcas y al resto de inqui-
linos. La etiqueta palaciega establecía una nómina de oficios 
ciertamente amplia y especializada, multiplicada tantas veces 
como Casas tuviesen que atender. Las correspondientes a los 
oficios de boca –Panadería, Cava, Cocina, Salsería, Frutería y 
Cerería–, se ubicaban principalmente en las traseras de Palacio, 
a ambos lados de la actual calle del León, conocida entonces 
como “de los pasadizos” o “de las Cocinas”, a fin de alejar las 
molestias de olores y fuegos. Ese fue el origen, precisamente, 

del terrible incendio que en 1683 se extendió hacia el patio y 
escalera principales, al parecer a causa del descuido “de unas 
pobres mujeres que se acogieron en un aposentillo junto a las 
cocinas, que estas hicieron lumbre en el suelo, que por su des-
cuido se originó el incendio”147. 

Y, además, no debemos olvidar el importante papel jugado por 
los espacios abiertos y ajardinados. Se distribuían por todo el 
recinto del núcleo palacial y casas accesorias, aunque sobre 
todo hacia occidente, que era la parte correspondiente a las am-
pliaciones del duque de Lerma y Felipe III. Eran jardines ce-
rrados, íntimos, que aprovechaban la existencia de algún patio 
o solar para desarrollarse de muy distinta manera, dependiendo 
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Oratorio de la Reina del Palacio Real de Valladolid.  
Foto: Javier Pérez Gil. 



de sus dimensiones y de la función prevista para los mismos. 
Así, había desde patios con una simple fuente, hasta jardines 
magníficos como el de la Galería de Saboya, con vegetación 
variada, fuentes e incluso un cenador, pasando por otros pe-
queños y umbríos, como el jardín de los infantes. Existieron 
además otros espacios denominados “huertas” –a veces cita-
dos también como “jardines”– que, a juzgar por las descrip-
ciones, pudieron carecer de un sentido tan ordenado y sun-
tuoso como el de los primeros148. 

Jardines y huertas contaron con una vegetación muy variada, 
desde flores como claveles o rosas –a veces plantados en tiestos 
vidriados y albahaqueros de Talavera– hasta los árboles de la 
Galería de Saboya y huertas, como naranjos, perales, guindos, 
cerezos, albérchigos o manzanos. Existió, no obstante, una je-
rarquía de jardines. El “jardín principal” siempre fue el de la 
Galería de Saboya. Dentro del núcleo palacial, le seguía en im-
portancia el denominado “Jardín de los Leones”, ubicado en 
el extremo occidental, en el entorno que media entre la plaza 
de Santa Brígida –conocida antiguamente como “del Duque”, 
por abrirse a su cuarto, o “de los Leones”– y la calle de San 
Quirce. Tan peculiar nombre –al que se sumaron otros como 
“huerta de los pájaros”– tiene su explicación en el pequeño 
zoológico que albergaba, entretenimiento exótico que divertía 
a monarcas e invitados. Al momento de la mudanza de la corte 
a Madrid contaba con tres leones, un lince, un tigre, dos águi-
las, dos garzas, un puercoespín y numerosas aves de diverso 
plumaje149. 

Estos espacios recreativos se complementaban con otras de-
pendencias como el “Juego de Pelota”, en torno a la Galería 
de Saboya e inmediato al convento de San Diego, donde los 
cortesanos se divertían; a veces, para molestia de los frailes. 

 

El conjunto palacial y el urbanismo áulico. Francisco 
de Mora y la Junta de Policía 
La histórica presencia de la corte en Valladolid ya había reper-
cutido en su configuración urbanística. En el siglo XVI se 
abrieron a instancia de la monarquía nuevos espacios como la 
calle Imperial y tanto el Regimiento con sus intervenciones 
como los vecinos que renovaban o construían sus casas contri-
buyeron a modernizar la imagen de la villa150. Incluso la gran 
intervención de 1561, que renovó por completo el entorno de 

la Plaza Mayor, estuvo auspiciada y dirigida por la monarquía. 
Pero, obviamente, este fenómeno se incrementó y se hizo más 
evidente a partir de 1601, con la ciudad convertida en capital 
del reino151. Y en esta labor tuvo un papel fundamental (y creo 
que no suficientemente reconocido por la Historiografía, me-
nos aún por los estudios urbanos pretendidamente ahistóri-
cos, tan incapaces como baldíos) la Junta de policía creada en 
julio de 1601, la cual tenía precisamente un precedente en las 
obras de reconstrucción del incendio de Valladolid cuatro dé-
cadas atrás, cuando la corte ya se había arrogado la dirección 
de la urbanización del espacio municipal y en la cual ya había 
participado el licenciado Jiménez Ortiz, que fue uno de los 
comisionados por Felipe II para crear la Junta en Madrid en 
mayo de 1590, para que “haya la limpieza, ornato y policía 
que conviene a la villa”152. 

Esta Junta pasó a controlar toda la edificación local en lo con-
cerniente a nuevas construcciones o reforma de las existentes, 
las cuales podían obtener así el privilegio de exención de hués-
pedes. Presidida por el presidente del Consejo de Castilla y con 
representación municipal, a su instauración se suspendieron las 
obras ya comenzadas para que se edificasen según su criterio. 

“Hase hecho Junta de policía para el ornato de esta ciu-
dad, como la había en Madrid, y el primer día que se 
juntaron, el conde de Miranda, que presidía en ella, 
hizo una larga plática significando de parte de Su Ma-
jestad la voluntad y deseo que tenía del acrecenta-
miento, ornato y beneficio de ella, y que así deseaba se 
advirtiese y proveyese todo lo que pareciese necesario 
para esto en la Junta; y así se ha proveído desde luego 
que anden veinte carros para limpiar y regar las calles, 
y se embarguen las obras de casas para que se hagan 
conforme a la traza que diere la Junta, y se ha despa-
chado cédula para que se pueda edificar con doce años 
de excepción de huéspedes y tres para edificar”153. 

El francés Joly, tendencioso consejero y limosnero del rey de 
Francia, que se encontraba en Valladolid en 1603, escribió que 
la Junta era “una reunión de gentes, arquitectos, ingenieros de 
diversas cualidades, que tienen a su cargo los edificios del rey y 
de la corte, teniendo que ser comunicado el plano y dibujo de 
lo que el rey quiere construir, a fin de que la cosa sea regular y 
bien entendida, dando la licencia de construir o prohibiéndolo 
según lo que sea conveniente”154. Su dirección facultativa recaía 
en el arquitecto real Francisco de Mora, que era quien marcaba 
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el signo de las intervenciones, como cuando el boticario Juan 
de Ortega contrataba en 1603 la reforma de sus casas en las 
Cuatro Calles con el carpintero Pedro de Cicero, dejando claro 
que debía atenerse “a la traza y planta que se le ha dado… por 
el Consejo de policía” y que debía entregar todo “bien hecho 
y acabado a vista y satisfacción de Francisco de Mora, apareja-
dor mayor de las obras de Su Majestad”155. 

Lo que Mora diseñó para los edificios reformados o de nueva 
planta de Valladolid se asemejaría a lo que vemos en las trazas 
de la casa de Pedro de Herrera, también en las Cuatro calles, con 
tres alturas y “pintada la delantera de blanco y colorado”156. Di-
cha traza, además de ofrecernos un testimonio visual, nos 

muestra cuál era el procedimiento para su ejecución. En este 
caso, parece que Diego de Praves se encargaba de la tramita-
ción técnica (1602) y después Francisco de Mora daba el visto 
bueno, previo a la concesión del privilegio de exención de 
huéspedes (1605). La aprobación era ratificada entonces por 
los miembros de la Junta, entre los que tenían especial prota-
gonismo los pertenecientes al Consejo, como su presidente el 
conde de Miranda o los licenciados Alonso Núñez de Bohór-
quez y Pedro de Tapia. 

Con la corte de vuelta en Valladolid y pocos meses antes de su 
fallecimiento, el propio Francisco de Mora afirmaría: “Digo 
yo que en esta villa y en la ciudad de Valladolid se hacía por 
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mandato de su Majestad, que ahora está remitida a esta Sala, 
está proveído que ninguna persona labrase edificio sin licencia 
y que yo lo viese y diese traza para que se labrase con la firmeza, 
ornato y policía que es necesario por el peligro que tiene labrar 
cada uno solo por su gusto y parecer y es así que por haber ce-
sado la dicha Junta esto no se hace…”157.  

Así pues, en tiempos de la capitalidad vallisoletana, el papel de 
este arquitecto fue fundamental para la arquitectura y el urba-
nismo de la ciudad. Porque además de controlar la Junta de 
policía a través de la que se diseñaba la nueva capital, era el au-
tor de las trazas de las obras reales, tal y como él mismo reco-
nocía en octubre de 1609 tras la muerte de Pedro de Mazuecos 

(“…las obras que (Mazuecos) hizo y a las que acudió fueron he-
chas por mi orden y trazas y por ellas ejecutadas”158). Este pro-
cedimiento –trazar las obras y delegar su ejecución en arqui-
tectos de confianza, como el susodicho Mazuecos, Juan de 
Nates o Diego de Praves– era el mismo que había practicado 
en Madrid su maestro Juan de Herrera. Y, como ha advertido 
agudamente Ignacio Ezquerra, la labor de ambos ha de vincu-
larse necesariamente, tanto o más incluso que a su condición 
de arquitectos, a su cargo de aposentadores de Palacio, ya que 
el espacio de la corte se ordenaba como prolongación del espa-
cio privado del rey, lo que conllevaba una estrecha relación en-
tre la Junta de Policía y el oficio de aposentador159. 
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Los resultados de este urbanismo cortesano que modeló la 
ciudad usurpando las competencias municipales no tardaron 
en hacerse notar. En 1605 el portugués Pinheiro decía que “si 
la corte estuviera de asiento aquí y se continuaran los edificios 
por esta traza, vendría a ser de muy buen ver, porque lo que 
se hace de nuevo en Valladolid no puede ser mejor, para ser 
tantas las calles”160. Pero, aun cuando la acción de Junta y 
Obras reales fue breve y fugaz por el rápido regreso de la corte 
a Madrid, todavía hoy podemos leer algunos de sus vestigios 
en las calles y plazas de la ciudad. Así lo recordaba uno de los 
melancólicos romances compuestos tras la mudanza corte-
sana, que ponía en boca de Valladolid su propia transforma-
ción: “levanté muchos palacios/ hice fábricas inmensas/ em-
pedré calles y plazas/ puse a las ventanas rejas/ un pretil al 
Espolón/ hícele un muelle al Pisuerga/ y para sotos y prados/ 
derribé viñas y huertas/ Contarte los pasadizos/ es cosa que 
me atormenta/ que en tratando de pasar/ se me traspasa el 
alma mesma”161. 

Si bien la intervención de la Junta de policía afectó a toda la 
ciudad, el epicentro de la acción transformadora cortesana es-
tuvo, como era de esperar, en el Palacio Real. Aunque no fue 
tarea fácil. El pie forzado de la intervención sobre un edificio 
preexistente –las antiguas casas principales de Cobos– y las li-
mitaciones de un plan de ampliación en el seno de un entorno 
urbano consolidado, obligaron a buscar soluciones nuevas e 
imaginativas. Con el fin de dar forma a un palacio a la vez fun-
cional y representativo, se captaron edificios de las inmedia-
ciones, adaptándolos y comunicándolos con el núcleo palacial 
por medio de pasadizos. Y gracias a este recurso del pasadizo 
elevado, que tanto éxito tuvo aquí como para exportarse los 
años siguientes a Madrid, la dislocación de partida se tornó en 
integración, al agrupar en un mismo conjunto una pluralidad 
de espacios autónomos que quedaban tentacularmente uni-
dos y sometidos al núcleo palacial. Ahí radica uno de los va-
lores más característicos y originales de la corte vallisoletana: 
en la constitución de un conjunto palacial unitario –funcio-
nal, orgánico y representativo– a partir de espacios aparente-
mente disgregados162. 

La idea del pasadizo no era nueva, pero se desarrolló aquí en 
Valladolid, como en la corte ducal de Lerma, en todo su es-
plendor. Su presencia marcó tanto la imagen de la capital va-
llisoletana que Francisco de Quevedo se burlaba de ella di-
ciendo que “a fuerza de pasadizos, pareces sarta de muelas; y 

que cojas son tus calles, y sus puntales muletas”163. Los pasa-
dizos, además de conectar diferentes espacios, ofrecían un re-
corrido directo, privado y tan discreto como inaccesible a la 
mirada de los viandantes. Desde la residencia regia, se exten-
dían de muy diversas formas, generalmente a la altura del pri-
mer piso: salvando calles a modo de puentes cerrados, co-
rriendo adheridos a la fábrica de los edificios por donde 
discurrían o atravesándolos cuando era oportuno. Se trataba 
de una red extensa y compleja, aunque marcada por el pasa-
dizo principal que unía el núcleo palacial desde la Galería de 
Saboya con el palacio de los condes-duques de Benavente, re-
sidencia de los reyes en 1601 y sede desde entonces de los Con-
sejos. En 1602 Cabrera de Córdoba destacaba así su utilidad 
y eficiencia en el ejercicio político y doméstico: “…porque 
allende del mucho aposento que hay, con los ensanches de 
otras casas que se han juntado con pasadizos, hay bastante co-
modidad y la habrá mayor con lo que se ha de ir edificando 
para hacer aposento a los Consejos, los cuales hasta ahora han 
quedado en las casas del conde de Benavente, donde estaban; 
y los viernes que se hace consulta de Justicia, pasa el Rey allá 
por el pasadizo y asiste a la consulta que hace el Consejo Real, 
y han dejado en las dichas casas el guarda-joyas, tapicería y 
otras cosas que allá pudieran ocupar”164. 

Era este el pasadizo más largo de cuantos se construyeron y 
contó con una prolongación hasta la ribera del Pisuerga, donde 
había diversos espacios de recreo, así como un embarcadero 
desde el que unas divertidas naves trasladaban a los reyes hasta 
la Huerta del duque, posterior Real Sitio de Huerta del rey. 
Cerrado con celosías y cubierto de madera “a modo de apo-
sento”165, en su trayecto tuvo que atravesar los entresuelos del 
palacio del conde de Salinas, lo que provocó su lógico enojo. 

A oriente del núcleo palacial, otros pasadizos permitieron la 
citada ampliación del cuarto de la reina, realizada a costa de va-
rias casas particulares del otro lado de la calle del León. Tras el 
regreso de la corte a Madrid estos edificios funcionaron como 
posada de los jueces de Obras y Bosques y de otros funciona-
rios de las Obras Reales. Después fueron arrendados para fines 
diversos, como casa de Correos u oficinas de Hacienda, hasta 
que salieron a subasta. Hoy no queda nada de ellos, e incluso 
se abrió sobre parte de su solar la moderna calle de Felipe II. 

Junto a esas casas del sector oriental del núcleo palacial, otras 
de su entorno más inmediato daban forma al conjunto palacial, 
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que es la expresión auténtica e íntegra del Palacio Real en el 
siglo XVII. Uno de ellos era el “Salón Principal” –corazón re-
presentativo del Palacio a la vez que magnífico espacio lúdico–
, que fue erigido por Francisco de Mora en 1605 en el lado oc-
cidental de la plaza de San Pablo sobre las antiguas casas del 
conde de Miranda, asentadas a su vez sobre parte del antiguo 
palacio real de Juan II166. Su construcción fue realmente fre-
nética con el fin de acoger la firma de las paces con Inglaterra 
y los festejos por el nacimiento del príncipe Felipe, dado que, 
aunque “el Palacio Real de Valladolid tiene muy grandes co-
modidades, faltaba en él una sala tan capaz como requieren 
los saraos reales”167. Y el resultado fue espectacular. Las fuen-
tes históricas describen el edificio como “de los mejores del 
mundo”168, considerándose hoy como una de las grandes 
construcciones de ese tipo levantadas en Europa en esas déca-
das. 

Este salón estaba conectado al núcleo palacial por medio del 
pasadizo que vemos en el plano de Ventura Seco (1738), por 
el cual pasaron los firmantes de las paces entre España e Ingla-
terra el 9 de junio de 1605, fecha de su inauguración. En re-
presentación de Inglaterra acudió a Valladolid el embajador 
almirante lord Charles Howard, conde de Nottingham. Felipe 
III se hizo acompañar del duque de Lerma y, precedido de cua-
tro reyes de armas y otros tantos maceros, “se fue caminando 
por las galerías, cuyas ventanas estaban abiertas, por lo cual se 
veía muy bien pasar todo el acompañamiento y a su Majestad 
desde la plaza, adonde había un tablado, en el cual estaban to-
cando siempre los atabales y trompetas”169. En el siglo XVIII, 
olvidada su función primigenia, el salón comenzó a denomi-
narse “coliseo”, si bien no fue la teatral su función primigenia. 
En aquel tiempo, la falta de mantenimiento provocó su dete-
rioro y desmonte final en 1763, habilitándose entonces su es-
pacio para otros fines como el de Pagaduría de las Obras Re-
ales u oficinas de Administración militar170. En 1870 esos 
terrenos serían subastados, construyéndose sobre parte de su 
solar el antiguo colegio de El Salvador.  

A continuación del Salón, en el arranque de la calle de San 
Quirce, se encontraban las cocheras reales, que durante varias 
décadas –en tiempos de la capitalidad– convivieron con las ca-
ballerizas y cocheras instaladas en el edificio de la Inquisición. 
Y del otro lado del Salón, en ángulo recto hacia la iglesia de San 
Pablo, se construyó la Galería de San Pablo, edificio eminente-
mente escenográfico y de escasa profundidad que cerraba el 

lado norte de la nueva plaza de Palacio. Su función en el seno 
de esta era múltiple: servir de pasadizo y mirador, albergar el 
Tesoro real y ocultar las dependencias conventuales, mante-
niendo la uniformidad del frente de la Plaza. Así lo constató 
el portugués Pinheiro da Veiga en 1605, cuando afirmaba que 
“se hace esta galería con la misma correspondencia de venta-
nas, vidrieras y labores que tiene el frontis del palacio, con lo 
que queda muy hermosa”171. 

Efectivamente, la Galería de San Pablo cerraba con la misma 
composición de la fachada principal del Palacio el frente sep-
tentrional de la nueva Plaza de Palacio –actual de San Pablo–, 
la cual se creaba en estos momentos a partir del ensanche y re-
gularización de ese tramo de la antigua Corredera. Tan tras-
cendental proyecto urbanístico, que tuvo un precedente en la 
construcción del palacio de Juan II y la consiguiente ocupa-
ción de su entorno172, arrancó en 1600 con el duque de 
Lerma, que en la escritura de dotación y patronazgo sobre el 
convento de San Pablo recibía licencia para “quitar la cerca y 
paredes que están delante del dicho monasterio de san Pablo, 
poniendo en lugar de la dicha cerca unos pilares o columnas 
de piedra… con el escudo y blasón de sus armas”173. Dichos 
pilares aún permanecen ante la iglesia conventual, luciendo 
las omnipresentes armas de los Sandoval y Rojas que dominan 
la fachada. 

Traspasada la titularidad del palacio a la Corona, Felipe III 
avanzaría en el proceso de regularización de la nueva plaza por 
medio de compras, expropiaciones, derribos y la unidad de al-
zados de las nuevas construcciones. El objetivo era crear una 
plaza representativa ante el Palacio, un espacio de respeto que 
magnificase el aparato escenográfico del poder regio174, tanto 
para el palacio como para el espacio que dominaba, escenario 
de actos y espectáculos civiles, lúdicos e incluso religiosos175. 

Se modeló así un urbanismo áulico cuyo resultado todavía po-
día apreciarse en el siglo XIX, como muestra una acuarela de 
Valentín Carderera custodiada en la Fundación Lázaro Gal-
diano176. Recoge una vista de la plaza de San Pablo bien dis-
tinta de la actual. Es la plaza de Palacio, creada en función de 
este y a imagen suya. Como un todo unitario, el frente del pa-
lacio comunicaba con el lado occidental de la plaza por medio 
de un pasadizo. Allí se encontraba el citado Salón Principal, 
en ángulo recto con la Galería de San Pablo, que era también 
parte del mismo conjunto. Se definía así un espacio continuo, 
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escenográfico y representativo sin el cual no puede compren-
derse ni la arquitectura del Palacio ni el alcance de su presencia 
en su ámbito urbano; un conjunto regio en torno a la “plaza 
de Palacio”, que es como también se denomina en el plano de 
Seco. El centro pudo haber sido presidido por la escultura 
ecuestre de bronce de Felipe III que, por mediación del duque 
de Toscana, se encargó a Juan de Bolonia. Sin embargo, la en-
trega se demoró hasta 1616, llevándose entonces a la Casa de 
Campo para acabar finalmente en la Plaza Mayor de Madrid177. 

Lamentablemente, hoy esa unidad compositiva se encuentra 
desfigurada por la desaparición de los edificios palaciegos de 
sus lados occidental y septentrional, donde se construyeron 
después el colegio de El Salvador y el instituto Zorrilla, o la 
apertura de la calle del Cardenal Torquemada. Incluso la fa-
chada del Palacio fue transformada con un diseño diferente178. 
Pero, en tiempos de la corte, la plaza era un espacio de gran po-
tencia escenográfica, con un frente de fachada continuo salvo 
en las partes correspondientes a la iglesia de San Pablo y al pa-
lacio de los condes de Ribadavia. Sería posible hoy a través de 
la remodelación de la plaza y su entorno reintegrar parte de sus 
significados históricos y mejorar su legibilidad, pero siempre 
que el rigor y el estudio dirijan el proyecto arquitectónico, algo 

que no siempre se aviene al interés o capacidad de diseñadores 
y políticos, habida cuenta del desinterés generalizado en nues-
tro país por la teoría patrimonial y la predilección por el puro 
gesto formal –cuando no nominal– o el efectismo. 

Y no fue esa la única intervención en el entorno inmediato del 
Palacio. La presencia de esa plaza en su delantera se comple-
mentó con la creación de otra a sus espaldas: la actual de Santa 
Brígida. Conocida originalmente como plazuela de los Leones, 
su ubicación en las traseras de Palacio y sus dimensiones la do-
taron de un carácter más íntimo y reservado: una “plaza de es-
pectáculos privados”, en palabras de Cervera Vera179. Diego de 
Praves y Pedro de Mazuecos fueron algunos de los encargados 
de dar forma a este espacio en 1602, que podía cerrar sus acce-
sos por medio de talanqueras para celebrar juegos taurinos que 
el monarca contemplaba desde los balcones de sus casas. 

Salvo el palacio del licenciado Butrón, complementado luego 
con la iglesia conventual de Santa Brígida, todas las viviendas 
que rodeaban la plaza han desaparecido, aunque aún puede 
leerse la función original del espacio áulico a través de su plano. 
Todo lo contrario que los pasadizos, que se extinguieron por 
completo. Los últimos en hacerlo fueron la citada Galería de 
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San Pablo, que cerraba el lado norte de la plaza a partir de la 
iglesia, y uno de los de la actual calle del León, que llegó a me-
diados del siglo XIX. Se hacía constar entonces que “el Palacio 
o Casas Reales de esta ciudad de Valladolid tuvieron en lo an-
tiguo muchos Pasadizos que servían para los conventos de San 
Pablo y san Quirce, casas del Conde de Benavente y visita del 
Río Pisuerga, pero como no tenían uso alguno, y al mismo 
tiempo, deformaban el aspecto público e impedían la ventila-
ción, causando otros diferentes perjuicios, se comunicó real 
orden, según tiene entendido el exponente mandando se de-
moliesen y quitasen”180. 

Los Reales Sitios 

Ni el Palacio Real de Valladolid ni la corte vallisoletana pueden 
entenderse sin el conjunto de Reales Sitios que se organizaron 
orbitando alrededor del primero181. De la misma forma que 
no podemos reducir el Palacio al núcleo palacial, pues en el si-
glo XVII era un todo más complejo e integrado en la propia 
ciudad, debemos también trascender esa escala para, desde 
una visión territorial, entender el papel que jugaron otras ar-
quitecturas y espacios como complemento de las necesidades 
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domésticas y representativas de los reyes. Hablamos así de un 
sistema de Reales Sitios que conocemos bien aplicado al caso 
madrileño, pero que también empezó a forjarse en Valladolid, 
fundamentalmente vertebrado en torno al río Duero y que, 
como casi todo en esta efímera capital, tuvo sus propias pe-
culiaridades. 

A la llegada de la corte a Valladolid, la infraestructura de Casas 
y Sitios propiedad de la Corona era muy escasa y a todas luces 
deficiente. Frente a la corte que dejaban atrás en Madrid, 
donde había habido tiempo para formar un completo y va-
riado sistema de casas y espacios de recreo, el entorno de Va-
lladolid carecía de ese soporte. Para suplir este déficit, se puso 
en marcha una estrategia impulsada por el duque de Lerma y 
definida por el arquitecto Francisco de Mora. Se procedió en-
tonces a reparar las maltrechas posesiones de la Corona en el 
entorno vallisoletano, a usar otras –propiedad del duque– 
como sustitutivos, y a instaurar incluso algunas nuevas, aun-
que su adquisición se llevase a cabo ya con la capital reinsta-
lada en Madrid. Fue precisamente ese no menos repentino y 
acelerado retorno el que impidió la culminación de un sistema 
que habría quedado plasmado en una red centralizada y mu-
cho más densa y variada. Quedó así el sistema de Reales Sitios 
vallisoletano en estado embrionario, aunque suficiente para 
permitir a los reyes moverse en torno a su capital alternando 
la oferta que les ofrecía cada Sitio. 

Respecto a las propiedades históricas de la monarquía, estas 
se reducían a un par de maltrechos palacios de origen medieval 
–los de Tordesillas y Medina del Campo–, y un cuarto real en 
el convento de El Abrojo al lado de un bosque que hacía las 
veces de cazadero. 

El Palacio Real de Tordesillas, antiguo de Enrique III y luego 
de la reina Juana, se abría a la ribera del Duero. Miguel Ángel 
Zalama lo describe como un gran edificio de ladrillo, madera 
y adobe, de planta rectangular organizada en torno a dos pa-
tios y con una torre sobre la fachada principal182. Durante el 
siglo anterior había sido correctamente mantenido con mo-
tivo del confinamiento de doña Juana en el mismo (1509-
1555), pero desde la muerte de esta su fábrica cayó en el aban-
dono. Felipe III se hospedó en él en 1600, y en 1601 pensó 
incluso en arreglar la casa y hacer un gran parque a imitación 
de los espectaculares jardines y huertas que engalanaban la ri-
bera del Duero183. Sin embargo, Francisco de Mora desestimó 

la viabilidad del proyecto, de modo que Tordesillas pasó a un 
segundo lugar, hasta la demolición del palacio en 1773. 

En Medina del Campo existía otro palacio real, testamentario 
de la reina Isabel. Ubicado en la Plaza Mayor y de origen tar-
domedieval, según Domínguez Casas era de ladrillo y tapia, 
salvo una imponente torre de piedra que en 1565 dibujó An-
tonio de las Viñas en su vista de la localidad184. Sin embargo, 
ya en 1530 amenazaba ruina y en 1547 fue ofrecido al concejo 
por el príncipe Felipe. A principios del siglo XVII seguía en pé-
simo estado, por lo que se ordenó su reparación, pero durante 
la capitalidad no cumplió ninguna función para Felipe III, 
siendo finalmente cedido en 1613 a una comunidad religiosa.  

Por último, en el término de Laguna de Duero se encontraba 
la tercera de las posesiones reales en el entorno vallisoletano y 
también la más próxima a la capital: el cuarto real mandado 
construir en 1492 por la reina Isabel en el convento francis-
cano de Scala Dei de El Abrojo. Se trataba de una modesta 
casa adosada a la iglesia conventual que contaba también con 
un magnífico bosque real mandado cercar a mediados del siglo 
XVI por Carlos V. Este tenía una extensión de unas 70 ha, de 
planta casi cuadrangular, cuyos límites aún pueden seguirse 
con la referencia meridional del Duero y la continuidad de la 
cerca en los lados este, norte y oeste185. En agosto de 1600, 
poco antes del traslado de la corte a Valladolid, vacó la alcaidía 
del Sitio por fallecimiento de su titular, siéndole otorgado el 
cargo al duque de Lerma, que acabaría por controlar de una 
u otra forma el conjunto de los sitios de recreo de la realeza186. 
Se llevaron a cabo entonces algunas labores de acondiciona-
miento en la Casa pero, a pesar de ellas y de la cercanía de su bos-
que a la capital, no recibió la visita de un cazador empedernido 
como Felipe III, de quien sí se registran numerosas monterías 
en otros montes particulares como los de Carbajales de Alba 
y Castrocalbón –propiedad del conde de Alba–, Peleagonzalo 
–del de Villalonso– o El Rebollar, en las cercanías de Tordesillas 
y perteneciente al duque de Maqueda. El Abrojo, pues, cumplió 
un papel secundario en esos años, papel que quedaría todavía 
más relegado tras el retorno de la corte a Madrid y la desamorti-
zación del convento en el siglo XIX. 

Como complemento de estos Sitios históricos, la Corona sumó 
otros. Se trató sin embargo de dos únicas incorporaciones: el 
sitio de La Quemada y la vallisoletana Huerta del rey, esta úl-
tima adquirida con la corte ya de vuelta en Madrid. La primera 
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era una finca propiedad de Bernardino de Velasco, situada en 
el término de Olivares de Duero (Valladolid). Felipe III había 
hecho uso de ella en 1601 y 1604 como cazadero, y decidió 
comprarla en 1605 por su cercanía a la capital y por situarse a 
modo de escala entre Valladolid y Lerma, cuyo señor acabó do-
minando todo el itinerario una vez que, verificada su compra, 
Felipe III le concediese su alcaidía (1605). Sin embargo, para-
dójicamente, después de adquirida nunca más volvió a usarse 
por los reyes, vendiéndola décadas después Felipe IV. 

Por último, existió un tercer grupo de sitios que, si bien no 
llegaron a pertenecer a la Corona –al menos durante la capi-
talidad vallisoletana–, sí funcionaron como tal tanto por su 

peculiar estatus como por la frecuencia de su uso, que les con-
firmó como los principales y más recurridos espacios de recreo 
de los monarcas. Se trataba de propiedades del valido duque 
de Lerma, ofrecidas por este a los reyes, una vez más, con im-
portantes beneficios políticos para su persona. 

De manera paralela a la constitución de la nueva corte valliso-
letana, donde el duque se garantizó un especial protagonismo, 
este creó la suya propia en la villa de Lerma (Burgos), a la que 
solía llevar al monarca en un intento por agasajarle en su pro-
pio territorio. Esta auténtica Corte ducal poco tuvo que en-
vidiar a la real, pues, como bien han recogido los trabajos de 
Luis Cervera, fue uno de los grandes proyectos palaciegos y 
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urbanísticos de la España barroca187. Además, funcionando 
como escala entre ella y Valladolid, el duque erigió la casa y sitio 
de Ventosilla, en el término municipal de Gumiel de Mercado 
(Burgos), donde Felipe III gustaba pasar maratonianas jorna-
das de caza. Como en Valladolid o Lerma, fue el arquitecto 
Francisco de Mora el encargado de construir la casa, que en 
1604 pasaba por ser una “de las mejores y más bien labradas 
de campo que hay en el reino, porque sin tener patio ni vista 
al cielo, tiene muy claros aposentos, con muy lindas salas y 
cuadras y hermosas galerías, todo colgado con muy ricos ade-
rezos, y camas y todo lo necesario con grande cumplimiento, 
y en el campo muy hermosas calles de árboles y huertas de fru-
tales, y el monte muy proveído de todo género de caza”188. 

Sin duda, fue el valido el gran organizador de los Reales Sitios 
en torno a Valladolid, valiéndose de la pericia de Francisco de 
Mora y sus colaboradores para llevar a cabo su estrategia de 
poder y control. Lo hizo en la capital vendiendo sus casas a 
Felipe III, por las que obtuvo, además de un considerable be-
neficio, la alcaidía perpetua de las mismas y la consiguiente dis-
posición de cuarto propio en el mismísimo Palacio Real, pala-
cio que, por otra parte, había sido creado a su medida y no 
podía sustraerse a su imagen, pues suyos eran también los pa-
tronatos de los conventos de San Diego –igualmente incrus-
tado en el núcleo áulico– y San Pablo, cuya imponente fachada 
exhibía orgullosa las armas de su linaje ante la casa de los reyes. 
Y lo hizo también con el resto de Sitios, bien como propietario, 
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bien porque tenía sobre ellos el control directo gracias a sus 
oficios palatinos –sumiller de corps y caballerizo mayor– o a 
su condición de gobernador de los mismos, cual era el caso de 
Tordesillas, El Abrojo y La Quemada, de los que era alcaide. 
Tras el regreso de la corte a Madrid, todos estos Reales Sitios 
fueron diluyendo su sentido y atenciones hasta desaparecer o 
cambiar de titularidad. Así, si en aquellos primeros años la 
Junta de Obras y Bosques dedicaba su competencia a las ha-
ciendas capitalinas, El Abrojo, Tordesillas y La Quemada, en 
el siglo XIX sólo las dos primeras –Valladolid y El Abrojo– 
seguían perteneciendo a la Corona189. 
 

La Huerta del Rey el Palacio de la Ribera 

El Palacio Real ya poseía sus propios jardines y espacios de re-
creo, lugares inmediatos y reservados que invitaban al retiro 
del bullicio cortesano y al solaz. Como se dijo, los tenía en el 
núcleo palacial, con el jardín principal o Galería de Saboya y 
las pequeñas huertas y jardines de su extremo occidental, pero 
también en las casas accesorias que formaban parte de su con-
junto, como los jardines de la extensión del cuarto de la reina 
o los del Salón principal. Gracias a la red de pasadizos todos 

ellos tenían acceso directo y discreto para los reyes, que podían 
llegar incluso hasta los del Palacio Viejo (Benavente). Sin em-
bargo, el duque de Lerma pronto adivinó la conveniencia de 
disponer de un sitio fuera de la ciudad pero no lejos de ella, 
donde desarrollar de manera más amplia y libre todas las re-
creaciones que él, y los reyes, merecían. 

Las huertas que se extendían por la ribera del Pisuerga eran el 
tradicional refugio de esparcimiento de las elites vallisoletanas. 
Incluso Francisco de los Cobos y María de Mendoza poseye-
ron una “junto a la ribera que va de Valladolid a Simancas”190, 
la cual les dio en herencia Cristóbal de Saldaña en 1538. Ins-
pirado en ellas, Lerma concibió la suya propia considerando 
una doble vertiente –lúdica y económica– aunque bajo la pre-
misa de superar a todas en extensión y magnificencia. En 1601 
empezó a reunir un buen número de fincas extendidas a lo 
largo de la margen derecha del Pisuerga, desde la salida del 
Puente Mayor hacia mediodía, ocupando el espacio compren-
dido entre la actual avenida de Salamanca y el río191. Se trataba, 
pues, de una huerta ciertamente extensa, aunque todavía lo 
sería más tras su ampliación en 1605 con el denominado Par-
que del rey, que se prolongaba hasta las inmediaciones del mo-
nasterio de Nuestra Señora de Prado. Ese parque fue la pri-
mera compra de Felipe III en la ribera del Pisuerga. La última 
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sería la adquisición de la huerta de su valido. Lo hizo en 1606 
aunque, paradójicamente, con la corte ya de vuelta en Madrid. 
Lerma demostró así, una vez más, su oportunismo. Se deshizo 
de una propiedad sin uso previsible y, a cambio, obtuvo la lu-
crativa alcaidía perpetua del Sitio y un suculento beneficio 
con el que dar forma a una nueva huerta en el madrileño Paseo 
de San Jerónimo. 

La localización del Sitio era idónea. Se asentaba a las puertas 
de la ciudad, aunque en la otra margen del Pisuerga, lejos del 
bullicio de la urbe y con unas comunicaciones rápidas y có-
modas. Su principal acceso se encontraba en la puerta abierta 
ante el Puente Mayor, en plena encrucijada de caminos, aun-
que los reyes también podían llegar a la Huerta en alguna de 
las galeras y góndolas de la flota real (“las tardes acostumbran 
salir a la huerta del Duque, que es a la ribera del río, pasándole 
en las dos galeras que hay para andar por él, y suelen volver a 
Palacio a la media noche”192). Para ello se crearon sendos em-
barcaderos. El de la ciudad, además de contar con un cenador, 
estaba comunicado con el Palacio Real por medio de pasadi-
zos, que permitían el traslado secreto de los monarcas. 

Desde la entrada principal del Puente Mayor, la Huerta se des-
plegaba en una serie de ámbitos ordenados que seguían el 
curso del río193. En primer lugar se encontraba el denominado 

Parquecillo, que respondía a una ampliación efectuada en 
1604. Su recorrido estaba flanqueado por hileras de árboles y, 
en tiempos de la capitalidad, por una magnífica rosaleda y una 
pérgola que daba sombra a un agradable paseo. Su irrigación, 
como la del resto de la Huerta y sus fuentes, se realizaba por 
medio de pozos, norias, estanques y un peculiar ingenio hi-
dráulico que tomaba las aguas directamente del Pisuerga: el 
conocido como “ingenio del agua” o “juanelo”, que perma-
neció hasta el siglo XIX194. 

El Parquecillo conducía al visitante al núcleo principal de la 
Huerta, presidido por el Palacio de la Ribera y sus jardines. 
Tras ellos, el citado Parque del rey se extendía de una forma 
mucho más libre y extensa hacia el sur. Este era en realidad un 
vasto coto de caza donde se soltaban jabalíes, venados o cone-
jos para la práctica venatoria de los monarcas. Dispuesto al fi-
nal del recorrido, culminaba una transición gradual desde los 
elementos más formalizados –Parquecillo, palacio y jardín– 
hasta la dispersión, más libre, de sus terrenos asilvestrados. 

El palacio de la Ribera era la casa de campo que presidía y con-
trolaba la Huerta195. Su elevación sobre el terraplén del río, 
además de protegerlo de posibles crecidas, contribuía a esta 
idea, al convertirlo en referente visual de su entorno y de la 
propia ciudad, así como en privilegiado mirador desde el que 
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disfrutar del panorama o de los espectáculos que en ocasiones 
se celebraban en el Pisuerga. 

Esta casa comenzó a construirse en 1602, quizás a las órdenes 
de Francisco de Mora, que pudo aprovechar las estructuras de 
alguna construcción previa. Su planta se componía de un pa-
bellón perpendicular al río que, junto con otras tres crujías, 
cerraba al norte un patio rectangular, la conocida como “plaza 
de los toros”. Esta era una plaza de festejos privada, en torno 
a la cual se dispuso un terrado y una sala de trucos. Allí se ce-
lebraron los más variados espectáculos, como corridas de to-
ros, juegos de cañas o el célebre despeño del toro que recoge 
la ilustración de la Historia de Antolínez de Burgos. 

El edificio principal, al que se adosaron otras construcciones 
de servicio, presentaba dos alturas que seguían los esquemas 
típicos de la arquitectura cortesana española. Como era habi-
tual en las casas principales, contaba con un oratorio, así como 
con otras estancias menos comunes, como el camarín –pro-
bable cámara de maravillas– que acogía una curiosa colección 
con la que los anfitriones buscaban entretener y sorprender a 
sus invitados. Las principales estancias se arreglaron en con-
sonancia con el boato de sus propietarios. Azulejos, pinturas 
murales y ricas esteras adornaban sus paramentos, así como 
una soberbia pinacoteca con lienzos, entre otros, de Rubens, 
Tiziano o el vallisoletano Juan Pantoja de la Cruz. 

Dada la medianía del pabellón principal entre la plaza y el jar-
dín, se abrieron numerosas ventanas y balcones a este último. 
Trazado longitudinalmente al mediodía del edificio, el jardín 
estaba flanqueado por arquitectura y árboles, que envolvían 
un trazado de parterres de boj. Las calles que los delimitaban 
perpendicularmente configuraban un ameno paseo, a la som-
bra de las pérgolas emparradas y con bancos verdes invitando 
al descanso. 

El plano de Ventura Seco lo representa hacia 1738 con catorce 
parterres cuadrados, dispuestos geométricamente en dos lí-
neas y en torno a seis fuentes, según el esquema heredado del 
siglo anterior. Entonces, con la corte en Valladolid, el luso To -
mé Pinheiro afirmaba que “está el jardín repartido en cuatro 
cuadros, con cuatro fuentes de invenciones, y en el medio una 
de alabastro que al duque mandó el duque de Florencia, que 
tiene las figuras de Caín y Abel, cosa tan perfecta que, como 
si fuera de Mirón o Policleto, la hallo digna de mandarse de 
Italia a España”196. 
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Esa fuente de “Caín y Abel” o de “Sansón matando a un filis-
teo” era obra de Juan de Bolonia197. Aunque el remate escul-
tórico se acompañaba de su propia taza, el duque de Lerma ad-
quirió sólo el primero, que compró al embajador de Florencia. 
La escultura presidió el jardín principal del Palacio de la Ribera 
hasta 1623, cuando Felipe IV la regaló al príncipe de Gales, y 
hoy se encuentra expuesta en el Museo Victoria y Alberto, de 
Londres. La taza quedó en Valladolid, aunque no por mucho 
tiempo. En 1653 la reclamaron desde El Pardo, reiterándose 
la misma orden al año siguiente198. No obstante, como ad-
vierte Fernando Loffredo, esa taza finalmente acabó en el Jar-
dín de la Reina del Buen Retiro, como soporte de la fuente 
del Tritón199. Allí permaneció hasta su destrucción, quizás du-
rante la Guerra de la Independencia, pero conservamos una 
copia del siglo XVII en la fuente de Baco del jardín de la Isla 
de Aranjuez200. El lugar de la fuente de Giambologna fue ocu-
pado ese mismo año de 1654 por otra encargada por el con-
serje y sobrestante mayor Santiago Vaca, la cual se mantuvo 
hasta la desaparición del jardín201. 

Este último contaba además con una gran pajarera repleta de 
“pájaros de música”, cuyos trinos impregnaban el ambiente 
de una penetrante sonoridad que se mezclaba con la del arru-
llo de las fuentes. El espacio se convertía así en un sugestivo 
regalo para los sentidos, que podían ser halagados con las fra-
gancias del jardín, las vistas al río que ofrecían sus miradores, 
los manjares servidos en su cenador o las sorpresas que depa-
raba su “gruta”, quizás la misma que vemos hoy. 

Sin embargo, todos estos deleites se fueron desvaneciendo tras 
el regreso de la corte a Madrid. La plantilla de oficiales encar-
gados de su mantenimiento menguó de manera drástica, el 
mobiliario se trasladó a otros palacios y los jardines dieron 
paso a cultivos más rentables. En 1750 su estado debía ser la-
mentable, como reconocía con tristeza el arquitecto P. Pon-
tones: “la realidad de esto es tan patente a cuantos lo miran 
que está por demás toda ponderación, así en el expresado pa-
lacio como Huerta del Rey en la que se incluye; así esta como 
el Bosque Real y varios sitios adonde hubo jardines entera-
mente ya perdidos, una casa real sumamente deteriorada, 
como una excelente ribera y asimismo enteramente quitado 
aquel célebre artificio de Juanelo Turriano, con el que todo 
se regaba y beneficiaba, bien que muchas de sus piezas se ha-
llan existentes y mui capaces de servir”202. 

Finalmente, el maltrecho palacio acabó siendo derribado, 
aprovechándose sus despojos en el Palacio Real, cuando no 
convertidos en mero material de obra. De la memoria del an-
tiguo Sitio queda el nombre del barrio en el que se asientan 
sus ruinas –Huerta del rey–, las cuales en los últimos años se 
han empezado a poner en valor con el fin de reintegrar la lec-
tura de los antiguos Reales Sitios de Valladolid.  

 

 

 

 

Después de la corte 

El regreso de la corte a Madrid en 1606 condenó al Palacio Real 
y al resto de los Reales Sitios vallisoletanos a un olvido progre-
sivo203. Durante las décadas siguientes se constata una grave y 
continuada mengua en la plantilla del personal encargado de su 
mantenimiento, una reducción drástica de las obras de todo 
tipo –con demasiada frecuencia también de aquéllas tituladas 
de urgencia– e incluso la paulatina salida de algunos de sus bie-
nes muebles, que fueron trasladándose poco a poco a otras pro-
piedades de la Corona. Así, en 1635 se llevaron al Palacio de 
Buen Retiro 68 pinturas y 11 candelones de plata, y en 1762 
se retiraron los últimos lienzos que quedaban en el Palacio 
para colgarlos en los Reales Sitios madrileños, traslado prece-
dido pocos meses antes incluso de la incautación de tres chi-
meneas genovesas de mármol de la Galería de Saboya y un 
marco de puerta marmóreo del palacio de la Ribera204. Se en-
tiende así la sorpresa del holandés Lodewijck Huygens al visi-
tar Valladolid en 1660, cuando afirmaba que en el Palacio Real 
“no había muebles por ningún lado”205 y que el de la Ribera, 
casa “de poca monta”, albergaba unos “cuadros horribles”. 

Y a este proceso interno y endémico hemos de sumar otros so-
brevenidos. Además de los perjuicios que en el siglo XIX trajo 
la invasión francesa para el palacio y convento de San Diego 
(el primero, alojamiento del propio Napoleón en 1809, de 
José I en 1811 y de Lord Wellington en 1812), nefastas fueron 
para el segundo las consecuencias de las desamortizaciones 
eclesiásticas, que expulsaron a su comunidad y dejaron desam-
paradas sus instalaciones. 
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Existieron además otros problemas heredados que causaron 
grandes quebraderos a los administradores de las Obras Re-
ales. Aunque inutilizado por sus dueños, durante el siglo 
XVII el Palacio contó con otro tipo de inquilinos: nobles o 
altos funcionarios que ocupaban incluso las habitaciones de 
los reyes (a pesar de estar prohibido por las instrucciones del 
Palacio206) y los frailes de San Diego, que campaban a sus an-
chas por las instalaciones áulicas y se apoderaron hasta del ora-
torio de la reina. Es por eso que, desde mediados de siglo, la 
Junta de Obras y Bosques empezó a restringir este tipo de usos 
y prácticas. 

Quedó así el edificio sin apenas función doméstica. Las obras 
de mantenimiento y aderezo se concentraban las vísperas de 

la visita –cada vez más esporádica– de algún miembro de la 
familia real, como la que realizó Felipe IV en 1660 acompa-
ñado de su aposentador y pintor Diego Velázquez y que pro-
pició que el pintor Tomás de Peñasco aderezase las celosías del 
Tocador de la reina, pintándose de azul, así como algunos bal-
cones de la fachada y el pasadizo del Salón. Pero eran interven-
ciones de compromiso que obviaban otras necesidades estruc-
turales y más perentorias, siendo el Regimiento quien 
realizaba los mayores esfuerzos económicos, especialmente 
aplicados a unos espectaculares festejos que incluían fuegos 
artificiales, toros y una máscara con carro triunfante en la plaza 
de Palacio, así como una comedia en el Salón principal, encar-
gada inicialmente a Calderón207. A esta visita siguieron las de 
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Carlos II –una frustrada en 1679 y la de su casamiento en 
1690– que apenas sirvieron para adecentar o contener la ruina 
de los edificios que iban a ser visitados208; la de Fernando VII 
en 1828, cuando hubo que encalar las habitaciones “de modo 
que no quede en ellas ninguna humedad que pueda causar 
perjuicio a la salud de Sus Majestades”209; o la de Isabel II en 
1858, que conllevó igualmente “muchos reparos de la mayor 
consideración, empezando por cubrir nuevos papeles las pa-
redes y techos de la mayor parte de las habitaciones, alfombras 
o esterar los suelos, pintar todas las puertas, porque todas lo 
necesitan, y por último amueblarles en todo lo necesario por-
que nada existe en él”210. Ese último problema, el de la falta 
de mobiliario, resulta ciertamente sorprendente, pero lógico 

si se tiene en cuenta la salida ininterrumpida de enseres del Pa-
lacio desde 1606 e incluso su venta en subasta pública. Como 
consecuencia de ello, en el siglo XIX se dio la situación de que 
algunos vecinos de Valladolid tuvieran que prestar piezas de 
su mobiliario particular para el palacio de los reyes de España. 

Con todo, en esta etapa que concluiría con el definitivo tras-
paso del Palacio al Ministerio de la Guerra, el edificio experi-
mentó también algunas transformaciones importantes. Una 
de ellas fue la pérdida en 1728 de la torre del Tocador de la 
reina, que era “de las mejores piezas que tiene este palacio por 
estar pintada toda ella con la historia de la toma de Antequera 
y un artesonado dorado de mucho primor”211. En el año 1761 
Ventura Rodríguez se encargó de su reconstrucción. Y este 
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mismo arquitecto fue también el responsable de sustituir la 
antigua escalera principal, de tipo claustral –como se ve en los 
planos de Machuca–, por la imperial que contemplamos hoy, 
sin duda una intervención que supuso la novedad arquitectó-
nica más valiosa de los últimos cuatro siglos. 

Proyectada en 1762 por el arquitecto real Ventura Rodríguez, 
esta escalera sustituye a la original, de tipo claustral y ubicada 
en el extremo oriental de la misma panda. Las pinturas de sus 
paredes y techo fueron realizadas con el Palacio ya convertido 
en Capitanía General por el almagreño Samuel Luna López, 

quien ideó el programa iconográfico en colaboración con el ge-
neral León y el coronel Montegat: “En la parte central del techo 
se desarrolla el lema si vis pacem para bellum [si quieres la paz, 
prepárate para la guerra]. La figura de la Paz estrecha con uno 
de sus brazos la de la Guerra y esta parece ordenar a la de la Tra-
dición que cante las victorias de España mientras la Historia 
anota los hechos. Un pequeñuelo símbolo de la nobleza, arroja 
palomas y flores mientras el león de nuestro escudo, con su me-
lenuda cabeza erguida, demuestra que mediante la guerra se 
consigue la paz gloriosa. Estas figuras se estadan, sirviéndoles 
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de trono un celaje, lleno de frescura, que cierra un grueso 
marco. En la escocia, interrumpida por cartelas y centros de 
adorno, se hallan los escudos policromados de Valladolid, Pa-
lencia, Salamanca, Zamora. Ávila, Oviedo, León y Medina; en 
las dos cabeceras las figuras simbólicas de la ciencia militar y 
la Administración”212. 

Sin la presencia de la realeza, el palacio podía estar aparente-
mente olvidado, pero mantenía –y tiene– un profundo carác-
ter representativo de la Monarquía y del Reino, razón por la 
que seguía recibiendo los honores debidos tanto con motivo 
de los acontecimientos más simbólicos, como los aniversarios 

de los reyes, como de los más trascendentes para el devenir po-
lítico del reino, como las proclamaciones reales o de una Cons-
titución como la de 1812213. Era una arquitectura impregnada 
de un simbolismo trascendente y venerable, y así se hacía cons-
tar en 1746 cuando se describían sus recorridos más nobles, 
que permanecían celosamente clausurados aguardando a los 
monarcas: “Es habitación real de la que nunca se ha usado ni 
habitado por nadie, si no es en las ocasiones de estar en Valla-
dolid sus Majestades, toda la fachada de la plazuela de Palacio 
que mira y está enfrente al convento de S. Pablo…, como tam-
bién todos los corredores que dan vuelta al jardín principal 
con diferentes piezas que desde ellos dan paso a la Real Capilla 
y entrada a las tribunas de la iglesia de S. Diego, el salón inte-
rior que llaman de los Consejos o de la Audiencia, sala en que 
nació su Majestad Don Felipe IV, la antecámara que entra a 
este cuarto y al referido de la fachada principal que mira a S. 
Pablo, y asimismo se ha tenido sin uso los corredores del patio 
principal grande, escalera y cerrada la puerta que da salida 
desde el patio al zaguán principal, como también cerrada la 
puerta principal de la fachada de palacio, abierto solo un pos-
tigo para el uso del cuarto destinado a el conserje, el cual tiene 
su entrada por dicho zaguán principal sin permitir use de la 
puerta que de dicho zaguán da entrada al patio principal por 
orden expresa de la Real Junta”214. 

A la espera de la eventual visita regia, el Palacio fue incorpo-
rando algunas otras funciones. Tal fue el caso de la cesión en 
1752 de una de sus salas a la Academia Geográfico-Histórica 
de Caballeros Voluntarios, sociedad ilustrada integrada por 
nobles que se dedicaron al estudio de la Historia, la Geografía, 
la Astronomía, la Física y la Geometría215. Allí los caballeros 
académicos disertaron sobre temas tan diversos como la “Si-
tuación de la antigua Pincia y su probable correspondencia a 
Valladolid”, la “Probabilidad de un paso de la América Sep-
tentrional al Continente antiguo por la California”, el reciente 
“Descubrimiento de la ciudad de Herculano” o la “Electrici-
dad y sus causas”. 

Y precisamente a raíz de la citada Constitución de 1812, que 
estableció la creación de las diputaciones provinciales como 
instituciones intermedias entre el poder central y el local, el Pa-
lacio Real alojaría a la vallisoletana. Por su historia y simbo-
lismo, el edificio era la sede idónea, aunque no se mantuvo allí 
mucho tiempo. Lo hizo quizás en sus inicios, hasta la disolu-
ción de las diputaciones en 1814, en tanto que alojamiento de 
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su presidente –gobernador militar y político– y de la Capitanía 
General de Castilla la Vieja216; y con seguridad en el fugaz lapso 
de 1820, tras su reconstitución, antes de trasladarse al desapa-
recido palacio del conde de Polentinos. Se instalaron entonces 
allí “la sala de sesiones de la Diputación, sus oficinas, las parti-
culares de la Jefatura, la habitación de su Presidente Jefe Supe-
rior, las de Tesorería, Administración, Contadurías y demás 
dependencias bajo la dirección y disposición de la misma Di-
putación”217, según las indicaciones del arquitecto de Palacio 
Pedro Álvarez Benavides. 

En virtud de la Ley de 12 de mayo de 1865, se reconoció la 
adscripción del Palacio Real de Valladolid al Patrimonio de la 
Corona. A diferencia de otros bienes como la Huerta del rey 
y el Real Bosque de El Abrojo, que quedaron declarados en 
estado de venta (la cual se verificó seguidamente), el Palacio –
núcleo palacial– mantuvo su título de Real Sitio. Sin embargo, 
este estatus no duraría mucho. En 1869, en el contexto de la 
Revolución de 1868, una nueva ley declaraba extinguido el 
Patrimonio de la Corona, cuyos bienes y derechos pasaban a 
pleno dominio del Estado. Se redujo entonces el número de 
los de uso regio y se agregó el resto a la nómina de los que po-
dían venderse o dedicarse a otros menesteres. De hecho, el 9 
de octubre de 1870 salió a subasta pública el Palacio Real por 
376.220 pesetas218. La subasta se suspendió unos días más 
tarde219, pero quién sabe qué sería del edificio hoy de haber 
caído en otras manos. Desligado del Patrimonio Real, el pala-
cio dejó de ser oficialmente un Real Sitio para convertirse en 
un edificio al servicio del Estado, si bien eso no eliminó su re-
presentatividad, como demuestra la continuidad de aloja-
mientos regios durante los años siguientes, como el frustrado 
de Amadeo I (1872) o los de Alfonso XII (1875, 1876, 1878) 
y Alfonso XIII (1903). 

En el caso del núcleo del Palacio Real su primera función des-
vinculada del Patrimonio de la Corona fue la de Audiencia 
Territorial de Valladolid (1872), hasta entonces radicada en 
las antiguas casas de la Real Chancillería. Sin embargo, las li-
mitaciones del edificio para acoger y conservar tanta docu-
mentación impidieron el traslado definitivo de este tribunal. 
En 1876 regresó a su antigua ubicación y, precisamente desde 
allí, llegó al Palacio Real la Capitanía General de Castilla la 
Vieja, que residía en la Chancillería como herencia de la anti-
gua norma de hacer regentes de la Audiencia a los capitanes 
generales. Como señala Javier Rivera, el 6 de octubre de ese 

año se verificó el traspaso al Ministerio de Guerra, recibién-
dose definitivamente, en febrero del siguiente, los locales que 
ocupaban los juzgados de primera instancia y municipales220. 
Se registró así a nombre del Ministerio toda la manzana del 
palacio, excepto las casas números 9 y 11 de la calle del León, 
el exconvento de San Diego y la casa número 7 de la plaza de 
Santa Brígida, que se incorporarían más tarde. 

La etapa militar del Palacio Real ha traído consigo notables 
cambios en el último siglo y medio. Como balance negativo 
ha de considerarse la pérdida de algunas partes históricas, 
como la demolición en 1952 de la maltrecha Capilla Real a 
instancias del Ayuntamiento, aun cuando el artesonado de su 
capilla mayor pasase al Museo Nacional de Escultura y el mo-
biliario al Oratorio de la reina; o la escisión de la zona más oc-
cidental en 1975, entonces muy cambiada, para abrir con 
acuerdo municipal la calle de San Ignacio hasta la de San 
Quirce. E, igualmente, es discutible la reforma de la fachada 
principal, llevada a cabo a finales del siglo XIX221. Con ella se 
sustituyó la sobria composición clasicista, que además había 
dado la pauta para el resto de la plaza, por otra eclecticista que 
–al menos– mantuvo la portada original. Se borró así la ima-
gen pública del conjunto áulico de Felipe III para imponer 
otra que ha superado ya el siglo sin demasiada fortuna. 

Sin embargo, desde una perspectiva histórica, el juicio global 
sobre esta etapa castrense debe ser más benevolente. En primer 
lugar, porque el Palacio no había llegado a la década de 1870 
en las mejores condiciones. Parte del antiguo conjunto palacial 
ya había sido disgregado o destruido, y hacía mucho tiempo 
que el edificio no recibía el mantenimiento que requería. Es 
más, como se dijo, cuando el Ejército adquirió el Palacio ni si-
quiera recibió todo el solar del antiguo núcleo palacial. Algunas 
partes pertenecían a otros propietarios, en concreto el antiguo 
convento de San Diego, las casas números 9 y 11 de la calle del 
León y la 7 de la plaza de Santa Brígida. Sin embargo, por ra-
zones de seguridad, la Capitanía se propuso desde el primer 
momento hacerse con todas esas parcelas, algo que consiguió 
paulatinamente: en 1878 adquiriendo de la Diputación lo que 
quedaba de San Diego –lamentablemente para destruirse en 
1892 y construir a mediados del siglo siguiente los bloques de 
viviendas de suboficiales–, en 1942 los inmuebles de la calle 
del León –recibidos por permuta con el Ayuntamiento– y, 
tres años más tarde nuevamente a través de una permuta mu-
nicipal, el de la plaza de Santa Brígida, que desaparecería en 
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1975 con la citada apertura de la calle de San Ignacio, en cuyo 
ángulo extremo se edificaron viviendas del Patronato de Casas 
Militares. Pudo así reintegrarse toda la superficie del antiguo 
núcleo palacial bajo un único propietario, salvo ese extremo 
occidental que acabó siendo amputado. 

Pero, además, debemos contextualizar el caso en su propio 
tiempo histórico y en un ámbito de escala más amplia. Mucha 
peor suerte que el Palacio corrieron en el mismo periodo el 
resto de Reales Sitios vallisoletanos; la misma que la gran ma-
yoría de palacios históricos del entorno de la Corredera, que 
todavía el profesor Martín González llegó a catalogar en un 
buen número a mediados del siglo XX222, y que fueron inva-
riablemente destruidos en aras del “progreso”. Así pues, de-
biera reconocerse que la instalación del Ejército en el Palacio 
ha salvaguardado su integridad gracias al uso y manteni-
miento, y ha permitido además preservar el carácter doméstico 
y representativo del edificio en la ciudad, valor este especial-
mente relevante para la conservación de su autenticidad. 

Tan pronto como el Palacio pasó a titularidad del Ministerio 
de Guerra comenzaron las obras de instalación de las oficinas 
de la Capitanía General y Gobierno Militar, este último con 
un ámbito restringido a la provincia civil y funcionando como 
delegación del capitán general. El coronel ingeniero Nicolás 
Cheli y el capitán ingeniero Manuel de Luján fueron los en-
cargados de desarrollar en 1877 ese proyecto, que pasaba por 
acomodar las nuevas dependencias, una vez más, en torno a los 
tres patios históricos que ya habían ordenado las distribuciones 
anteriores. Así, el pabellón del gobernador militar se dispuso 
alrededor del patio de la reina –con entrada desde la calle del 
León y su propio cuerpo de guardia–, mientras que las oficinas 
del Gobierno Militar se situaron en la fachada principal, en-
trando directamente desde la puerta derecha del zaguán. 

La distribución de las habitaciones privadas y representativas 
del Capitán General se ha mantenido hasta nuestros días, al 
igual que la ubicación, también en ese piso noble, del despa-
cho del Capitán General y ayudantes en el extremo oeste de 
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la fachada principal. Más centrado e igualmente representativo 
por abrirse a la plaza, se estableció el Salón de corte –actual 
Salón del trono– aunque en aquellos primeros años tenía una 
dirección longitudinal (con el trono en el lado menor), lo que 
probablemente acentuaba su sentido escenográfico223. 

Con todo, buena parte de estas obras de instalación militar ope-
radas desde 1877 fueron poco agresivas, excepción hecha de las 
citadas pérdidas o de la poco afortunada transformación de la 
fachada principal224. Y muchas han tenido un cierto carácter re-
versible. Tal fue el caso del cerramiento con ventanales de las ga-
lerías superiores del patio principal –revertido en 1993–, del ta-
bicado de la denominada Galería de la reina –retirado en 2006– 

o de la compartimentación de la crujía occidental de ese mis -
mo patio –actual sala “Felipe IV”–, que no ha impedido la re-
cuperación en 2011 de los alfarjes originales que permanecían 
ocultos tras un falso techo. Se nos desvelan así espacios y piezas 
del que probablemente sea el monumento más trascendente 
de la historia vallisoletana, custodiado y puesto en valor hoy 
por la Jefatura de la Cuarta Subinspección General del Ejér-
cito (SUIGE Noroeste). 

Y esta revelación es posible y necesaria también para otros edi-
ficios, la ciudad y el territorio, donde –a pesar de las ausen-
cias– todavía podemos leer e interpretar la huella de la corte 
para entender lo que fue y es Valladolid.
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